
1 

 

Expedientes: CDHEZ/344/2022 y 
acumulados CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022. 
 
Recomendación: 55/2022 
 
Autoridad recurrente:  
AR, Director General del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
 

 
Zacatecas, Zacatecas, a 05 de enero de 2023, una vez concluido el estudio del Recurso de 
Reconsideración interpuesto, a la Recomendación 55/2022 recaída dentro de los expedientes 
CDHEZ/344/2022 y acumulados CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, la 
suscrita aprobó de conformidad con los artículos 102 apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas y 62, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, el presente, Acuerdo por el que se modifica y revoca la 
Recomendación 55/2022, que se dirige a la autoridad siguiente: 
 
AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas. 
 

V I S T O S  Y, 
 

RESULTANDOS. 
 

PRIMERO. El 03 de junio de 2022, la VD1 presentó queja en contra del Director del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(ISSSTEZAC), por actos presuntamente violatorios de los derechos humanos, de conformidad 
con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
El 09 de junio de 2022, la VD2 interpuso queja en contra del Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
El 09 de junio de 2022, la VD3 solicitó el inicio de queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
El 09 de agosto de 2022, la VD4 presentó queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
SEGUNDO. En su oportunidad las quejas CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, se calificaron como presuntas violaciones a derechos 
humanos. 
 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 117 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, el 23 de agosto de 2022, se dictó acuerdo de 
acumulación de los expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y CDHEZ/473/2022, en atención a la evidente identidad de hechos ya que 
el motivo de su queja se originó por la falta de pago de aguinaldos y otras prestaciones. 
 
CUARTO. Una vez agotado el procedimiento de investigación, el 20 de diciembre de 2022, 
se dictó la Recomendación 55/2022, recaída dentro de los expedientes de queja 
CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, misma que se 
dirigió, a la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), en su calidad de superior jerárquico. 
 
QUINTO. El 02 de enero de 2023, fue notificada la Recomendación 55/2022, al AR, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
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en su calidad de autoridad responsable. 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 

PRIMERO. El artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, establece que el servidor público, presunto infractor, podrá solicitar una sola vez, 
la reconsideración de la resolución, dentro de los tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que reciba la recomendación. La Comisión determinará en el término de 48 horas 
si confirma, modifica o revoca su recomendación. 
 
SEGUNDO. El 04 de enero de 2023, se recibió recurso de reconsideración dentro del 
expediente de la queja en cita, promovido por el AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, señalado como autoridad 
responsable. 
 
 
En seguimiento al recurso de RECONSIDERACIÓN que se interpuso, dentro de los 
expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, 
CDHEZ/473/2022, en la cual se dictó la recomendación número 55/2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 y 62 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se reconsidera la 
recomendación que se recurre bajo las siguientes consideraciones: 
 

I. DE LA TEMPORALIDAD. 
 
PRIMERO. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en fecha 20 de 
diciembre de 2022, dictó la recomendación 55/2022, misma que se dirigió como lo indica la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos, al superior jerárquico del o de los servidores 
públicos responsables de violentar derechos humanos1, es decir, a la Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
(ISSSTEZAC).  
 
El cuerpo recomendatorio, igualmente fue notificado al AR, Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en su calidad de autoridad 
responsable, en fecha 02 de enero de 2023, dando cuenta que la interposición de la 
reconsideración se recibió en fecha 04 de enero de 2023, por lo que se encontraba dentro del 
término que para ello dispone el artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas. En razón de lo anterior, la misma fue admitida por haberse 
presentado conforme a derecho. 
 
 

II. DE LAS CAUSAS DE LA RECONSIDERACIÓN. 
 

PRIMERO. El AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, en su calidad de autoridad responsable, en fecha 04 de enero de 
2023, solicitó la reconsideración de la Recomendación R/55/2022, dictada en fecha 20 de 
diciembre del año 2022, y señaló como causas de la reconsideración las siguientes: 

“[…] Respecto de las recomendaciones anteriores, con fundamento en el contenido 
del artículo 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, solicito de la manera más atenta a esa H. Comisión, RECONSIDERE la 
resolución emitida de fecha 20 de diciembre de 2022 dentro del presente expediente 
y notificada el día 02 de enero de 2023, lo anterior sustentado en los argumentos 
siguientes: 
 
Por lo que se refiere a la Recomendación marcada como Primera a efecto de que 
se inscriba como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, a fin de 
que se garantice su acceso oportuno al Fondo de Atención, Asistencia y Reparación 
Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas 
respetuosamente sostengo que en términos del Registro Estatal de Víctimas, para 
los efectos planteados, éste es el mecanismo administrativo y técnico que soporta 

 
1 Cfr. Artículo 53, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos. 



3 

 

todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito y de violaciones de 
derechos humanos, ya que dicho registro es un soporte fundamental para garantizar 
que las víctimas tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, 
asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación integral del daño. 
 
Atendiendo a ello, es imperativo que se considere que la inscripción en el Registro 
de Víctimas de las personas que interpusieron su queja ante la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas pretendida, resulta excesiva ya que el 
fin de dicho registro es el acceso al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
integral que tiene como objeto brindar los recursos necesarios en dichos términos, 
y dicho fondo de atención a víctimas no cuenta con la liquidez ni solvencia 
económica para dar viabilidad y acceso a las personas que interpusieron la queja 
de la  que derivó la recomendación en comento. 
  
El argumento anterior tiene sustento en el que mediante el decreto No. 282 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas en fecha treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, se dio a 
conocer el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 
2023, y dentro del anexo 27, página 57 se establece el monto asignado al Fondo de 
ayuda a la Atención a Víctimas, el cual consiste en la cantidad de $3,000,000.00 ( 
Tres millones de pesos 00/100), el cual debe ser distribuido entre todas las víctimas 
que tiene el Estado de Zacatecas, por lo cual resulta indiscutible y evidente que al 
solicitar el  Registro Estatal de Víctimas en los términos de la recomendación que 
nos ocupa, por una parte no queda justificado de manera plena, y por la otra al 
evidenciar la falta de liquidez, provocaría que las víctimas directas derivados de 
delitos graves, queden al margen de la posibilidad de la Ley de Atención a Víctimas 
del Estado de Zacatecas,  que establece  lo siguiente:  
 
LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 
Artículo 60 
 
“… Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo 
correspondiente al ejercicio fiscal vigente al momento de la solicitud. La Comisión 
Ejecutiva velará por la maximización del uso de los recursos del Fondo, priorizando 
en todo momento aquellos casos de mayor gravedad…”  (énfasis de quien 
suscribe). 
 
De la transcripción anterior, se desprende  a todas luces que derivado de la ola de 
inseguridad que acontece en nuestro Estado resultaría contradictorio que las 
personas que se pretende se les  inscriba   en el Registro Estatal de Víctimas para 
acceder al fondo de Atención a Víctimas , estuvieran en posibilidades de obtener el 
beneficio en lugar de todas las personas que son Víctimas de delitos Graves o alto 
impacto como son los enunciados en el artículo 19 de Nuestra Carta Magna (abuso 
o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas por mencionar algunos), ya que 
en ese sentido se estaría privilegiando o priorizando acciones u omisiones de índole 
administrativo/financiero y dejando a los más desprotegidos en estado de 
vulnerabilidad para acceder a los beneficios y con ello,  obtener la reparación del 
daño. 
 
En lo relativo a la Recomendación señalada como Segunda, en el que se requiere 
a efecto de que se brinde atención psicológica a las víctimas, atendiendo a que se 
acreditó que tuvieron una afectación en su salud emocional,  me permito manifestar  
se reconsidere la recomendación pues la suspensión del pago del aguinaldo, bonos 
de despensa y del día del maestro son considerados prestaciones adicionales del 
pago de su pensión y que no dañan de manera permanente la economía del 
pensionado pues de manera mensual reciben el pago de su pensión. 
 
Por otra parte,  el daño emocional o psicológico  del que se adolecen las CC. […] 
fueron  valorados de manera subjetiva pues la percepción del daño psicológico varía 
de persona a persona resultando inherente al hecho padecido además de que no 
demuestran haber dañado su esferas inmateriales por no prolongarse en el tiempo 
causando condiciones patológicas graves que les impidan continuar con sus 
actividades normales. 
 
Más aún, además de que la Seguridad Social es un derecho inalienable de los 
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servidores públicos y de sus familiares, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas,  conforme a la suficiencia financiera 
del Instituto ofrece a los pensionados gozar de prestaciones sociales institucionales 
que tienen como fin planear y fomentar la formación social y cultural a través de sus 
actividades deportivas, artísticas y culturales, además realiza talleres de fomento a 
la salud y a la prevención de enfermedades; proporcionando  atención a los 
derechohabientes que así lo soliciten, atención psicológica  clínica que a solicitud 
del pensionado se atiende, evalúa, orienta, diagnostica, supervisa y da seguimiento 
a los pensionados y jubilados.   
 
Por los razonamientos expuestos, a juicio de quien suscribe, el daño en la salud 
emocional que se señala no queda debidamente probada, más aún si se considera 
que los hoy quejosos no obstante dolerse de no recibir por parte del Instituto algunas 
prestaciones de carácter económico y por ello resentir su salud mental, como se ha 
sostenido, éstos reciben seguridad social, médica, psicológica (si así lo deciden) y 
prestaciones económicas  por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que  
de cierta manera les permite mantener su estabilidad emocional, contrario al 
contenido de la recomendación que se solicita se reconsidere.   
 
En lo que hace a la determinación Tercera en el sentido de que se inicie el 
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del AR, Director General 
del ISSSTEZAC, por las vulneraciones a los derechos a las prestaciones de 
seguridad social, al derecho a la propiedad en relación con derecho y a la legalidad 
y seguridad jurídica, y al derecho de las personas adultas mayores en relación con 
el derecho a no ser víctimas de discriminación, que quedaron acreditadas. Del 
mismo modo solicito a este Órgano Garante de los Derechos Humanos reconsidere 
la recomendación en comento, pues al respecto resulta necesario manifestar que la 
conducta atribuida al suscrito, misma que insisto, no se ajusta a los supuestos que 
permitan considerarla como violatoria de derechos a prestaciones de seguridad 
social, toda vez que el acto de la cual se adolecen los quejosos no obedeció a un 
criterio discriminatorio ni mucho menos tuvo la intención dolosa de vulnerar derecho 
humano alguno; la realidad es que la conducta citada obedeció, por una parte, al 
déficit financiero que desde entonces y hasta la fecha padece y de manera cada vez 
más severa al ISSSTEZAC, dificultando en primer lugar la capacidad de cumplir con 
el objeto primordial del Organismo que está a mi cargo es decir cubrir con la nómina 
mensual de pensiones; en consecuencia desde luego afecta la propia capacidad 
operativa del Instituto impidiendo con ello incrementar el fondo de pensiones. 
Aunado a lo anterior, y a efecto de evitar incidir en una responsabilidad 
administrativa, y tiene como sustento el Informe Específico de la Entidad de 
Fiscalización Superior del Estado derivado de la investigación número 
ASE/003/2020 practicada al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por el periodo comprendido 
del 15 de septiembre del año 2010 al 31 de enero de 2020, en particular al Resultado 
EXP-INV-ISSSTEZAC-018, Observación 018 y Acción a Promover EXP-INV-
ISSSTEZAC-025, Recomendación, mismas que me permito reproducir a 
continuación: 
 
“Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018 Observación 018 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados sin que existe 
disposición alguna que lo obligue, debido a que en la Ley del ISSSTEZAC 
promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina como prestación la 
Ley del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por lo que se 
llega al razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando 
aguinaldo a los pensionados sin que esto sea procedente, lo que ocasiona un daño 
a las finanzas del Instituto; los beneficiados con esta prestación prevista en la Ley 
del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 serían las nuevas generaciones, 
quienes comenzaron a cotizar bajo la vigencia de la actual Ley, exceptuándose a 
los pensionados bajo la Ley del ISSSTEZAC de 1986 y los pensionados de 
transición con la Ley del año 2015, tan solo de 2015 a 2019 se ha otorgado un 
importe de 548,461,471.00. …” 
 
 “EXP-INV-ISSSTEZAC-025, Recomendación  
Se recomienda al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, realice las acciones correspondientes e implemente las 
medidas pertinentes y/o necesarias para que en lo sucesivo, suspenda el pago de 
prestaciones que se otorgan fuera del marco legal, como lo es el caso de Aguinaldo 
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que por su cuantía representa un esfuerzo presupuestal significativo para el 
Instituto; asimismo deberá analizar alternativas para fondear el costo de dicha 
prestación para contar con recursos para su otorgamiento a la nueva generación, 
ya que la Ley vigente, no lo contempla como concepto integrante del Sueldo Básico 
de Cotización.” 
 
Informe publicado en la Gaceta Parlamentaria del Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas, de fecha 15 de diciembre del 2020 (Tomo V, No. 0292). 
 
En términos de lo expuesto, contrario a lo afirmado por esta Comisión, en el caso 
concreto sí existe sustento y fundamento para la suspensión de la prestación cuya 
omisión reclama, la cual ha sido considerada como improcedente por parte de la 
Auditoría Superior del Estado, por lo que entre tanto no sea emitido un 
pronunciamiento diverso por autoridad competente, ello una vez que se agote el 
procedimiento regulado por la legislación en materia de fiscalización y 
responsabilidades de servidores públicos, a fin de no incurrir en responsabilidad y 
transgredir disposiciones de orden público, el suscrito me encuentro obligado a 
atender la recomendación emitida por el C. Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas. 
 
No resulta ocioso manifestar que la determinación contenida en la recomendación 
que se atiende, se encuentra dentro del ámbito relacionado con el desempeño de 
los servidores públicos, en términos de la Ley General de Responsabilidades, la que 
tiene su origen en las reformas constitucionales que dieron origen al Sistema 
Nacional Anticorrupción en el que se unificaron los esfuerzos en todos los órdenes 
de gobierno para definir y diseñar las prácticas y políticas de combate a la 
corrupción. 
 
A efecto de poner en marcha dicho Sistema, quedaron reformadas las leyes 
secundarias, identificando zonas de riesgo y emprendiendo acciones focalizadas a 
su prevención; siendo un importante foco de atención el tema de las 
responsabilidades de los servidores públicos involucrados en malas prácticas.   En 
el caso concreto, se solicita reconsiderar la recomendación que nos ocupa, pues el 
punto recomendatorio que orienta a iniciar un procedimiento de responsabilidades 
administrativas resulta excesivo arribar a la conclusión en el sentido de que el 
suscrito Director General de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, pudiera tener una presunta responsabilidad. 
 
Atendiendo a lo anterior, es de reconsiderarse recomendar la instauración de un 
procedimiento administrativo de responsabilidades, ello en términos del artículo 2º 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el que se establece el 
objeto de la misma,  los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
Servidores Públicos, quedando precisado  que estos, se encuentran obligados a 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de: 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, sin que de los elementos 
allegados por las partes y que derivaron en la recomendación que nos ocupa, 
quedaron demostrados  cuales son los principios violentados que pudieran justificar 
la instauración de dicho procedimiento. En este orden de ideas, para los efectos 
pretendidos, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 
incurran así como los procedimientos para su aplicación, se encuentran estipulados 
en  la Ley General de Responsabilidades Administrativas y  el ámbito de su 
competencia son autoridades facultadas para aplicar dicha norma, por lo que se 
deduce que para concluir en tal sentido, el acto que se reclama debió ser conocido 
por diversa autoridad; más aún, para los efectos de la probable comisión de 
conductas sujetas a las responsabilidades, quienes en términos de la citada norma 
se encuentren facultados para realizar y desahogar una investigación de la materia 
correspondiente de la que derive la investigación, con lo que se justifica que el 
personal encargado de desahogar diligencias tendientes determinar violación a 
derechos humanos, no cuenta con las facultades para determinar el inicio de un 
procedimiento administrativo de responsabilidades, por lo cual se insiste, se 
reconsidere el punto que se desarrolla, es decir se omita recomendar a la Autoridad 
a quien se dirigió la Recomendación, inicie con el multicitado procedimiento. 
 
Respecto al punto recomendatorio Cuarto y Quinto en los que se determina que la 
Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
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del Estado de Zacatecas, instruya al Director General para que realice de manera 
inmediata el pago de las pensiones y prestaciones de las víctimas de la presente 
Recomendación, que fueron suspendidas de manera ilegal y arbitraria, que se 
garantice que éstas serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos disponibles y 
que deberé abstenerme de suspender, retrasar o disminuir el pago de las pensiones 
y todas aquellas prestaciones reguladas en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas; sostengo que tal 
cuestión de igual manera deberá ser reconsiderada por ése Órgano Garante de los 
Derechos Humanos, dado que el pago de las pensiones a jubilados y pensionados 
del ISSSTEZAC  a mi cargo, se ha verificado conforme a la suficiencia económica 
con la que cuenta el mismo, sin que ello conlleve el reconocimiento de que haya 
sido ilegal y arbitraria; dado que, atendiendo a que el Instituto tiene como eje rector 
el vigilar el otorgamiento de las prestaciones económicas a las que cada pensionado 
tenga derecho, la determinación de pago se ha verificado, en términos de los 
estipulado en la Ley que rige los actos del ISSSTEZAC, por lo que el 
pronunciamiento correspondiente deberá ser en el sentido de que no existe 
violación a derechos humanos, así como tampoco el suscrito ha verificado acciones 
ilegales o arbitrarias. 
 
Respecto del punto recomendatorio Sexto, del que se desprende que el Director 
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, deberá abstenerse de discriminar a los pensionados de dicho 
Instituto, al determinar de manera ilegal, arbitraria y sin fundamento, la suspensión 
del pago de determinadas pensiones en razón al monto de las mismas; solicito que 
de igual manera ese Órgano, reconsidere la postura en la recomendación que se 
atiende, dado que como se evidenció en la contestación a la queja interpuesta, el 
Instituto, se ciñó a la postura que tiene la Auditoria del Estado de Zacatecas, en el 
sentido de que se han estado otorgando aguinaldo a los pensionados sin que exista 
disposición alguna de que lo obligue, dado que en la Ley vigente hasta el año 2015 
no se encontraba tal concepto y que la ley vigente no obstante considerarlo, tal 
prestación se venía otorgando a los pensionados sin que ello sea procedente, dado 
que sobre tal concepto no existe base de cotización. 
 
En lo relativo al punto recomendatorio Séptimo, del que se requiere se imparta a 
los servidores públicos del ISSSTEZAC, particularmente a su Director General, 
cursos de capacitación en materia de derechos humanos, específicamente, en el 
derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad 
jurídica, y en el derecho de las personas adultas mayores, en relación con el 
derecho a la igualdad y no discriminación; tal recomendación de igual manera que 
el resto sujetas a escrutinio, solicito se reconsidere, dado que dentro del asunto 
planteado, no se encuentran sujetos a análisis  el derecho al trabajo, a la falta de 
capacitación en seguridad jurídica, o derecho a las personas adultas mayores, el 
personal que integra el Instituto cuenta con la experiencia en las ramas descritas, 
dado que los perfiles que integran la plantilla de servidores públicos incluyendo 
desde luego al suscrito Director General, cuentan con los conocimientos en la 
materia de seguridad social, prestaciones económicas, atención a personal etc., 
capacidad indiscutible que les permite atender sus labores a la altura de cualquier 
instituto de seguridad social y respecto de éste último, bajo la consideración del 
Gobernador del Estado para ser designado y la aprobación de su órgano máximo 
como lo es la Junta Directiva del mismo,  acceder a ser Titular del multireferido 
Instituto.  
 
Por las manifestaciones realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, solicito 
de la manera más atenta a esa H. Comisión, RECONSIDERE la resolución emitida 
dentro del presente expediente de fecha 20 de diciembre de 2022 y notificada el 
pasado 10 de enero, a fin de que  se tenga a la suscrita en mi calidad de Director 
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  del 
Estado de Zacatecas, como no responsable de las violaciones a  derechos humanos  
a los quejosos, toda vez que de la propia Recomendación se desprende que las 
pretendidas omisiones se han derivado de que las prestaciones económicas 
reclamadas entre otras cuestiones, no se encuentran contempladas en la Ley que 
rige los actos del Instituto. 
 
Por lo expuesto y fundado, 
 
A USTED, C. Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
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Zacatecas, respetuosamente le solicito: 
        

PRIMERO. - Se me tenga por presentando el Recurso de Reconsideración en contra 
de la recomendación R/55/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022. 
SEGUNDO. - Se me tenga por presentadas las constancias probatorias de la 

información que integran el preste recurso y que además obran dentro del 

expedientes: CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/473/2022 y 

CDHEZ/368/2022.” (Sic). 

 

Así mismo, con la finalidad de acreditar las causas de reconsideración antes señaladas, el 
AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, presentó las siguientes documentales: 
 
1. Oficio DAF/SRHM/985/2021, mediante el cual se invita al personal del Instituto a la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
2. Oficio DAF/SRHM/983/2021, mediante el cual se gestiona la impartición de la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
3. Circular 004/2021, de la notificación al personal de Prestaciones Económicas del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, el imperativo 
legal de atender a los usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios 
de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 
 
4. Cuatro fojas de impresiones de pantalla, que dan cuenta de la impartición de la plática: 
“Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”. 
 
5. Tres fojas de la lista de asistencia a la plática: “Derechos Humanos de las Personas Adultas 
Mayores”. 
 
 
Así mismo, del estudio del expediente se advierte que en el mismo se encuentra evidencia de pagos 

por concepto de aguinaldo realizado a algunas de las personas quejosas, como son las VD1, y VD3, 
por lo que se advierte que cumplió parcialmente con la obligación de pago del aguinaldo, 
resarciendo los derechos vulnerados en favor de partes de las quejosas. 
 
 

III. DE LA RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
VULNERADOS. 

 
PRIMERO. Esta comisión de Derechos Humanos, reitera que, el derecho al trabajo y su libre 
ejercicio, son un derecho y un deber sociales, y son una parte esencial para la realización de 
otros derechos humanos, reconocidos en diversos instrumentos del sistema universal de 
protección de derechos humanos, de manera específica en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos2 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales3. Así, el trabajo es fuente de la dignidad humana y del ejercicio de este derecho, 
entendido como trabajo digno, útil, libremente escogido o aceptado, que debe entenderse 
como el derecho humano que consagra la capacidad de elegir o aceptar libremente la 
realización de una actividad laboral. El trabajo digno hace que el ser humano sea parte de un 
sistema de vida, social y personalmente útil, del cual se desprenden otra serie de derechos, 
en atención a la interdependencia de los mismos. 
 
Del derecho al trabajo, deviene el ejercicio de otros derechos, entre ellos, el derecho a la 
seguridad social contributiva, en el que las personas trabajadoras aportan en la medida que 
las leyes de la materia lo establecen. Así, la Seguridad Social, es un derecho reconocido en 
el marco internacional de protección de los Derechos Humanos, concretamente en el artículo 

 
2 Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo...  
3 Artículo 6.  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el derecho de toda 
persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán 
medidas adecuadas para garantizar este derecho.  
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22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1° de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo San 
Salvador”) y en el Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952, de la OIT. 
 
En tal sentido, esta Comisión no puede dejar de reconocer el derecho a la seguridad social 
de las VD1, VD2, VD3 y VD4, consecuentemente, ratifica en lo general y en sus términos los 
derechos analizados, en el apartado VII. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS 
VULNERADOS, en lo que hace a los siguientes subapartados: 
 
A) Derecho al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad social.  
I. Derecho a las prestaciones de seguridad social.  
 
Lo anterior, en función de que es irrefutable el derecho de todo trabajador que haya cumplido 
con su esquema contributivo y que cuente además con el resto de requisitos que la ley le 
impone, pueda disfrutar de los beneficios a la seguridad social cubiertos en su propio 
esquema. Por lo que se reitera en sus términos el contenido de los párrafos 1 al 25 de la 
Recomendación recurrida, mismos que se tienen por reproducidos. 
 
B) Violación al derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica. 
Al respecto, la Corte Interamericana, ha sostenido de manera reiterada que las prestaciones 
de seguridad social, forman parte del patrimonio de las personas, criterio que se sostuvo por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso de Acevedo Buendía, Vs Perú, al 
asegurar que el derecho a la pensión previamente adquirida, genera un efecto en el 
patrimonio de las personas derechohabientes, quienes deben recibir los montos autorizados. 
Por lo que, al sufrir la suspensión del pago de la parte de sus prestaciones de seguridad 
social denominada aguinaldo, de inicio las víctimas no pudieron gozar integralmente de su 
derecho a la propiedad, que se ejerce sobre los efectos patrimoniales de los montos íntegros 
de su pensión previamente reconocida. En consecuencia, es de ratificarse como al efecto se 
ratifican los párrafos 34 al 73, del documento recurrido. 
 
Por tal motivo se reiteran en sus términos los párrafos del 1 al 25 y del 34 al 73 de la 
Recomendación que nos ocupa, al ser inconcuso que la interrupción abrupta del pago de 
aguinaldo violentó de manera temporal los derechos al trabajo, en su modalidad de derecho 
a las prestaciones de seguridad social y, derecho a la propiedad en relación con el derecho a 
la legalidad y seguridad jurídica, en los términos de los párrafos que se confirman, mismos 
que se tienen por reproducidos. 
 
Párrafos que se reiteran en sus términos y que fueron la base para el dictado de la 
recomendación CUARTA, que se confirma en sus términos y se tiene por parcialmente 
cumplida. Lo anterior, en atención a que los derechos del trabajo en relación con el derecho 
a la seguridad social y con relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
inicialmente fueron conculcados en agravio de las cuatro personas quejosas y, se hace 
imperativo que los mismos se resarzan totalmente en la medida de la disponibilidad 
 de los recursos del Instituto. 
 
Además, esta Comisión si bien pondera el mecanismo de defensa de Derechos Humanos, 
que la misma ofrece, no desconoce, pues así lo ha informado la autoridad que las personas 
quejosas han agotado también la vía jurisdiccional, conoce también el sentido en que la 
Justicia de la Unión ha resuelto casos considerados como precedentes, así tiene conocimiento 

que la VD1, interpuso juicio de amparo, 65/2022, en el Juzgado Primero de Distrito; 
que VD2, interpuso el Juicio de Amparo 972/2022, y sus acumulados en el Juzgado 
Tercero de Distrito. En tanto que VD3, interpuso juicio de amparo 118/2022, en el 
Juzgado Tercero y que en favor la VD4, se integró en el amparo colectivo 446/2022-
IV, del Juzgado Tercero de Distrito. Juicios que son consultables en línea, de cuyos 
resolutivos se tiene que ya se realizó el pago de esta prestación a las VD1, y VD3, restando 
el pago de las VD4 y VD2, a quien le deberá ser cubierto en la medida de las posibilidades 
del Instituto. Por lo que, se insta al Director del Instituto a ponderar en sus términos los 
mecanismos de protección de derechos humanos, sean jurisdiccionales o no, pues ambos 
tienen fundamento constitucional y, sobre todo, ambos buscan el respeto de los derechos 
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humanos y la restitución de los que han sido conculcados. En el caso que nos ocupa, es 
posible reconsiderar la recomendación CUARTA, la cual se encuentra actualmente 
parcialmente cumplida, la que se determina que se realice el pago a las quejosas, hasta la 
disponibilidad de sus recursos. 
 
Por lo que hace a la Recomendación QUINTA, toda vez que a la presente fecha se encuentran 
pagadas las prestaciones de Seguridad Social, a una parte de las quejosas, la 
Recomendación se reconsidera, a efecto de que, se les pague a la totalidad de las quejosas, 
la prestación de seguridad social que les fue suspendida, atendiendo a una recomendación 
emitida por la Auditorio Superior del Estado, dado que, este argumento es un criterio 
sobradamente superado, ante esta Comisión y, las instancias judiciales federales, le han 
indicado reiteradamente, que no está justificada la suspensión del pago de esta prestación. 

 
IV. DE LA RECONSIDERACIÓN DEL CUERPO RECOMENDATORIO. 

 
Por lo que hace a la petición de la reconsideración de las recomendaciones PRIMERA y 
SEGUNDA, esta Comisión de Derechos Humanos, tiene por cierto que el derecho a la 
seguridad social y las prestaciones de Seguridad Social, forman parte de los denominados 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, lo que se exploró en los párrafos 74 al 76 de la 
Recomendación que se modifica. Al respecto y toda vez que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, sostiene que, los estados parte, tienen la obligación de la no-
regresividad, de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es imperativo que los 
esfuerzos nacionales y locales, permitan el ejercicio de los mismos, atendiendo al Protocolo 
Facultativo, Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es decir, al “Protocolo San Salvador”, como el 
mismo lo impone, es decir, mediante la utilización de hasta el máximo de recursos de que se 
dispongan. 
 
Es imperativo señalar que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que, 
por su complejidad y dependencia de recursos financieros para su correcto ejercicio, la plena 
efectividad de aquéllos “no podrá lograrse en un breve período de tiempo”, por lo que, ante 
el reconocimiento de la dificultad material para su ejercicio, se “requiere un dispositivo de 
flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo (...) y las dificultades que implica 
para cada país el asegurar [dicha] efectividad”.4  
 
Esta Comisión al igual que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, desea que, en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, no haya regresividad en su ejercicio. 
Y reconoce, como al efecto lo indicó en el cuerpo recomendatario, que, de conformidad con 
la determinación del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas, surgida en el 38º período de sesiones, del 30 de abril al 18 de mayo de 2007, en el 
que se realizó la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL 
"MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA", DE CONFORMIDAD CON UN 
PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO5, “las medidas de carácter deliberadamente 
regresivo”, son posibles, para las cuales se requiere de una consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente, en atención a las limitaciones de recursos. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos, admite que el AR, Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, durante el periodo 
probatorio, argumentó que, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado enfrenta una situación financiara precaria y acreditó que las VD1 y VD3, , 
interpusieron juicios de amparo, lo que se exploró en los párrafos 71 y 72, mismos que, han 
sido concedidos en favor de las impetrantes de amparo. Por tal motivo, el argumento en que 
funda su reconsideración obedece a que éstas dos personas, ya han sido resarcidas en su 
derecho.  
 
Adelantó igualmente que, por lo que hace a las VD2 y VD4 tomarán las medidas necesarias 
para que, en fecha próxima se cubra la prestación que reclamó, con lo que reconoce que, con 
independencia de los recursos y medios de defensa que le asistan a las quejosas, en materia 
de derechos humanos el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

 
4 Cfr. Párrafo 102, Acevedo Buendía Vs Perú. 
5 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/E.C.12.2007.1_sp.pdf 
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Estado de Zacatecas, debe cumplir sus compromisos de seguridad social para con los 
derechohabientes, ello con independencia de que la recomendación recurrida no tenga fuerza 
vinculante, puesto que es imperativo constitucional el respeto a los derechos humanos, sea 
que éstos se hagan valer mediante los procedimientos no jurisdiccionales de protección, es 
decir, a través de los mecanismos de protección que contempla el aparto B del artículo 102 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.  
 
Así las cosas, el espíritu de los Organismos de Protección de Derechos Humanos, es la 
restitución de los derechos, por tal motivo, esta Comisión, admite y acuerda de conformidad 
el recurso de reconsideración en atención a que, como se exploró en los párrafos 74 al 75 del 
cuerpo recomendatorio, la regresividad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
es posible bajo circunstancias especiales, mismas que se tienen por reproducidos. 
 
Adicionalmente, tiene por cierto que, en el recurso de reconsideración del 04 de enero de 
2023, se acreditó que la regresividad de los derechos afectados fue temporal y no perenne, 
es decir, se ha restituido en su derecho a dos de las cuatro personas quejosas y, existe la 
promesa de resarcir a las restantes a la brevedad posible. Además, esta Comisión de 
Derechos Humanos, pondera la solución de las problemáticas específicas, por tal motivo 
admite en sus términos el recurso en cita, asumiendo que la temporalidad de suspensión del 
derecho, se evitará en la medida de lo posible, reconociendo además que esta posible 
regresión obedeció a las circunstancias concretas de caso. Reiterando la importancia de que, 
en la medida de sus posibilidades y con la utilización máxima de recursos se sigan cubriendo 
los pagos correspondientes y se evite en la medida de lo posible retomar estas prácticas 
regresivas.  
 
Esta Comisión de Derechos Humanos, reconoció la calidad de víctimas a las VD1, VD2, VD3A 
y VD4, derechohabientes, pensionadas y jubiladas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y dictó en su favor la primera y segunda 
recomendación específica, la primera de las cuales para que, en un plazo máximo de un mes 
contados a partir de la aceptación de la recomendación, fueran inscritas en el Registro Estatal 
de Víctimas y se garantizara su acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. La Segunda de 
ellas, para que, si las víctimas así desean y aceptan, inicie en su favor una valoración o 
diagnóstico de la pertinencia de su atención psicológica.  
 
Por lo que hace a la PRIMERA recomendación específica y toda vez que el AR, Director del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
argumentó la precariedad del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral y se 
documentó incluso en el presupuesto del fideicomiso que lo administra, arguyendo que el 
mismo puede ser utilizado para víctimas de violaciones graves a derechos humanos, es de 
admitir su reconsideración, toda vez que, el argumento general de la falta de pago es la falta 
de recursos del Instituto, y pese a que en los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, no tiene injerencia el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, éste sí 
puede verse afectado, en caso de pago y sobre todo si la Comisión Local de Víctimas recupera 
fondos en virtud del derecho de repetición.  
 
Adicionalmente, se tiene conocimiento de que, VD1 y VD3, han recibido el pago del aguinaldo 
correspondiente al año 2021, y no se ha negado la posibilidad de que las VD4 y VD2 también 
lo reciben, ya que está en espera de los recursos necesarios para cubrir el mismo, se hace 
posible revocar la misma. Reservando los recursos del fondo para la reparación integral de 
violaciones graves a derechos humanos, es decir, de aquellas así reconocidas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH), quien ha sostenido que las mismas son por 
antonomasia “[…] las ejecuciones sumarias, extra legales o arbitrarias y las desapariciones 
forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos”6. Y para determinar la gravedad de las 
mismas, ha fijado criterios específicos como son: El carácter continuado o permanente de la 
violación; (en casos de desaparición forzada); La violación múltiple de varios derechos 
humanos protegidos; Especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los 
derechos afectados, frente a la de la víctima y, La participación del estado, activa o tolerada, 

 
6 Caso Barrios altos Vs. Perú Preliminares, Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No 75, párr. 41. 
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que forme un patrón sistemático o una práctica tolerada7. Circunstancias que no se configuran 
en el presente caso. 
 
En cuanto a la SEGUNDA recomendación específica, es de hacer notar, que las personas 
quejosas, no externaron su deseo de recibir este tipo de atención, es decir atención 
psicológica. Además de que, la autoridad involucrada ofreció los espacios de esparcimiento 
con que cuenta el Instituto para aminorar la carga emocional de las personas que se ven 
disminuidas en sus ingresos programados, los que como se ha sostenido, han ido recibiendo 
paulatinamente, por tal motivo, es posible revocar la misma, en la inteligencia de tanto el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como esta 
Comisión de Derechos Humanos, cuenta con un cuerpo de especialistas en materia de 
psicología, quedando a disposición de las personas quejosas, el servicio que cada uno de 
ellos puede ofrecerles para que, de así solicitarlo, reciban la atención correspondiente. 
 
El AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, aseguró que la recomendación TERCERA, en la que se solicita se inicie 
procedimiento administrativo de responsabilidad, en su contra, es excesivo, toda vez que el 
criterio que asumió, consistente en suspender el pago de aguinaldo, no fue doloso, sino que 
obedeció en primer lugar al deterioro financiero y ausencia de recursos suficientes del 
Instituto y estando además al resultado del expediente EXP-INV-ISSSTEZAC-018 
Observación 018, de la Auditoria Superior del Estado, en el que se sugirió que algunas de las 
personas que había recibido esta prestación previo al año 2015, no tenían derecho a ello. 
 
Al respecto, esta Comisión reitera en sus términos, los argumentos tantas veces externados, 
en el sentido de que la observación de la Auditoria Superior del Estado, no le facultaba por sí 
mismo y de manera autónoma para que tomara la determinación de la suspensión de pago, 
sin embargo, atendiendo a que, en efecto, no se detectó actitud dolosa en su determinación, 
y que a la fecha ya se encuentran pagadas las prestaciones de seguridad a algunas de las 
quejosas, es posible reconsidera la recomendación TERCERA, dejándola sin efecto. 
 
Finalmente, la autoridad recurre igualmente solicitó la recomendación específica SÉPTIMA, 
y mediante los oficios DAF/SRHM/985/2021 y, DAF/SRHM/983/2021; la circular 004/2021; 
las capturas de pantalla de las capacitaciones en línea y copia de las listas de asistencia, 
acreditó que el personal de Prestaciones Económicas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, cuenta con capacitación para atender 
a los usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios de forma 
respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial, pues los ha capacitado en materia 
de derechos humanos y de los derechos de las personas adultas mayores, enviando para tal 
efecto las documentales que así lo acreditan. Con lo que es posible revocar la recomendación 
específica SÉPTIMA. Reiterando la importancia de la capacitación constante. 
 
Por lo que, atendiendo a los argumentos vertidos, es posible modificar las recomendaciones 
específicas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA, lo anterior en 
atención a las consideraciones señaladas anteriormente. Asimismo, en caso de que la 
autoridad responsable requiera ampliar su capacitación en materia de Derechos Humanos, 
esta Comisión cuenta con herramientas necesarias, para que, si es su deseo ratifique sus 
conocimientos en esta materia. 
 
 

V. DE LA REVOCACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS. 
 
Por consiguiente, estando en tiempo y forma legales y teniendo por legalmente interpuesto el 
recurso de reconsideración presentado por el AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos; 102 apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 62, 
párrafo segundo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, es de revocar como al efecto se revocan el contenido de las recomendaciones 
específicas, PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA y SEXTA, de igual forma se 

 
7 Caso Radilla Pacheco Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de noviembre de 2009. Serie C No 209, párr. 139. 
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modifican las recomendaciones específicas CUARTA y QUINTA y se tiene por cumplida la 
recomendación específica SÉPTIMA, ello en atención a que el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha acreditado que la medida 
regresiva es temporal, y está en proceso de cumplimiento de sus obligaciones, además de 
que el personal cuenta con capacitación en materia de derechos humanos y de los derechos 
de las personas adultas mayores y por ende, se emiten los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS. 
 
Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
 
PRIMERO. Se revocan las recomendaciones específicas, PRIMERA; SEGUNDA TERCERA 
y SEXTA, del cuerpo recomendatorio recurrido. 
 
SEGUNDO. Se modifican de conformidad a las consideraciones realizadas en el cuerpo de la 
presente resolución las recomendaciones específicas CUARTA y QUINTA y SEPTIMA, 
relacionadas de manera directa con el derecho al trabajo en relación con las prestaciones de 
seguridad social y el derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica, mismas que se tienen como parcialmente cumplidas, en atención a que se 
ha acreditado el pago a dos de las cuatro personas quejosas. Instando al Instituto para que, 
en la medida de sus posibilidades financieras, cubra en su totalidad el pago pendiente y aporte 
a este Organismo los elementos de convicción que acrediten su cumplimiento.  
 
 
Así lo acordó y firma, la DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
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Expediente: CDHEZ/344/2022 y 
acumulados CDHEZ/367/2022, 
CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022. 
 
Personas quejosas: VD1, VD2, VD3 y VD4. 

 
Personas agraviadas: VD1, VD2, VD3 y 
VD4. 
 
Autoridad responsable: 
I. AR, Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
Derechos humanos violentados: 
I. Derecho al trabajo, en relación con el 

derecho a las prestaciones de 
Seguridad Social y, 

II. Derecho a la propiedad en relación con 
el derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica.  
 

 
Zacatecas, Zac., a 20 de diciembre de 2022, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente de queja CDHEZ/344/2022, al que se acumularon los 
respectivos CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y, CDHEZ/473/2022, y analizado el 
proyecto presentado por la Tercera Visitaduría, la suscrita aprobé, de conformidad con los 
artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los 
numerales 27, fracción VIII, 40, 161, fracción X, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 173, del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 55/2022, que se dirige a las autoridades siguientes:  
 
I. INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS:1. 
 
A. CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LOS ENTES PÚBLICOS: 
 
1. Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas; 
 
2. Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas; 
 
3. Encargada de la Coordinación Estatal de Planeación y, 
 
4. Secretario de Economía del Estado de Zacatecas. 
 
B. CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES: 
 
1. Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado, 
Municipios y Organismos Paraestatales; 
 

                                                           
1. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 105. Órganos de gobierno 

El gobierno y la administración del ISSSTEZAC estará a cargo de: 

I. La Junta Directiva; […] 

Artículo 106. Integración de la Junta Directiva 

El órgano máximo de gobierno del ISSSTEZAC será la Junta Directiva, la que se integrará por cuatro consejeros representantes de los entes públicos y cuatro 

consejeros representantes de los trabajadores, con derecho a voz y voto. […] 
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2. Secretario General de la Sección 58 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación; 
 
3. Secretario del Sindicato Independiente de Trabajadores de Telesecundaria en el Estado 
de Zacatecas; y 
 
4. Secretario General del Sindicato Único del Personal Docente y Administrativo del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Zacatecas. 
 
ACUERDO DE NO RESPONSABILIDAD que se dirige al GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, por los hechos que involucran a la 
Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad de Presidenta de la 
Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
 
 

RESULTANDO: 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 
 

1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 
85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 
los datos personales de los peticionarios y los agraviados que así lo soliciten, relacionadas 
con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que éstos no son públicos. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
Expediente: CDHEZ/344/2022. 
1. El 03 de junio de 2022, la VD1 presentó queja en contra del Director Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), 
por actos presuntamente violatorios de los derechos humanos, de conformidad con los 
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
Por razón de turno, el 06 de junio de 2022, la queja CDHEZ/344/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 06 de junio de 2022, la queja CDHEZ/344/2022, se calificó como presunta violación a los 
derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD1, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021. El que, por ley, debe ser pagado en dos partes; la primera antes del 
20 de diciembre y, la segunda, a más tardar el 15 de enero del año siguiente.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 15 de junio de 2022: 
o El AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
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o La Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas. 

b) El 11 de julio de 2022, el Asesor Jurídico de del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en representación de su 
Director General. 

 
Expediente: CDHEZ/367/2022. 
1. El 09 de junio de 2022, la VD2 interpuso queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
Por razón de turno, el 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/367/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/367/2022, se calificó como presunta violación a los 
derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD2, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021, ni bonos de despensa y del día del maestro.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 28 de junio de 2022, el AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 

b) El 11 de julio de 2022, el Asesor Jurídico de del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en representación de su 
Director General. 

c) El 13 de julio, de 2022, la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
Expediente: CDHEZ/368/2022. 
1. El 09 de junio de 2022, la VD3 solicitó el inicio de queja en contra del Director del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(ISSSTEZAC). 
 
Por razón de turno, el 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/368/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 10 de junio de 2022, la queja CDHEZ/368/2022, se calificó como presunta violación a los 
derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD3, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021. El que, por ley, debe ser pagado en dos partes; la primera antes del 
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20 de diciembre y, la segunda, a más tardar el 15 de enero del año siguiente, dijo además 
no haber recibido bonos de despensa y del día del maestro.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 23 de junio de 2022 la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

b) El 28 de junio de 2022, el AR, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 

c) El 12 de julio de 2022, el Asesor Jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en representación de su 
Director General. 

d) El 01 de agosto de 2022, la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
Expediente: CDHEZ/473/2022. 
1. El 09 de agosto de 2022, la VD4 presentó queja en contra del Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC). 
 
Por razón de turno, el 10 de agosto de 2022, la queja CDHEZ/473/2022, se remitió a la 
Tercera Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 10 de agosto de 2022, la queja CDHEZ/473/2022, se calificó como presunta violación a 
los derechos humanos de los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), de conformidad con 
lo establecido por el artículo 124, fracciones, I y III, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
La VD4, es derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en calidad de pensionada. Afirmó que no ha 
recibido la prestación de seguridad social que le corresponde por el concepto de aguinaldo 
relativo al año 2021. El que, por ley, debe ser pagado en dos partes; la primera antes del 
20 de diciembre y, la segunda, a más tardar el 15 de enero del año siguiente.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

a) El 19 de agosto de 2022, el AR, Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 

b) El 25 de agosto de 2022, la Secretaria de Administración y Presidenta de la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 

 
 

III. ACUMULACIÓN DE CAUSAS. 
 
1. El artículo 117 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, establece que, la acumulación de los expedientes de queja procede en los 
siguientes casos:  

I. Cuando dos o más quejas se refieran a los mismos hechos y sean 
atribuidos a la misma autoridad o servidor público;  

II. Cuando dos o más quejas se refieran a presuntas violaciones a los 
derechos humanos de un grupo en situación de vulnerabilidad, 
imputables a la misma autoridad o servidor público, o  

III. Cuando se estime estrictamente necesario para no dividir la 
investigación correspondiente. 

 



5 
 

2. En ese sentido, se advirtió que las quejas presentadas por las VD1, VD2, VD3 y VD4 son 
todas por el hecho de ser derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), en calidad de personas 
pensionadas, y el motivo de su queja se originó por la falta de pago de aguinaldos y otras 
prestaciones. 
 
3. Por ello, se advierte además que resulta estrictamente necesario acumular los 
expedientes de queja, para no dividir la investigación y resolver en un mismo acto dichos 
expedientes; por tanto, el 23 de agosto de 2022, se dictó acuerdo de acumulación de los 
expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/367/2022, CDHEZ/368/2022 y 
CDHEZ/473/2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción I del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, bajo 
los argumentos ahí vertidos. 
 

 
IV. COMPETENCIA. 

 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en 
términos de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 22 y 23 
del Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores 
públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, organismo público descentralizado, de Gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios2. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que en los hechos 
se puede presumir la violación de los derechos humanos de las VD1, VD2, VD3 y VD4 son, 
todas derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), en calidad de personas pensionadas, y la probable 
responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad 
social y,  

b) Derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
 

V. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como 
para determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó diversas diligencias indispensables para la integración 
del sumario. Entre las que se destacan: entrevistas con personas relacionados con los 
hechos; solicitudes de informes a las autoridades presuntamente responsables, entre otras, 
indispensables para la emisión de la presente Recomendación. 

 
VI. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 150, 151, 152, 153 y 154 
del Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta 
Institución, se recabaron los elementos probatorios documentales y testimoniales, remitidos 
tanto por el quejoso, como por las autoridades señaladas como responsables. Los cuales, 
hicieron concluir fundadamente los extremos de la presente Recomendación 
 
                                                           
2 Cfr. Artículo 6 de la LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS. Ley publicada 

en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el sábado 21 de marzo del 2015. 
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VII. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 
1. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas sostiene, que la 
Seguridad Social y las prestaciones que de ella devienen, son un deber del Estado y un 
derecho de las personas que, de manera universal o producto de un esquema tributario, 
son acreedoras a las mismas. En este caso, negar o restringir las jubilaciones provenientes 
de la actividad laboral continua de las personas, es incompatible con el respeto a los 
derechos humanos. Por lo que hace patente la necesidad de que el Estado, a través del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
se comprometa con los pensionados y jubilados, a respetar la obligación que para con ellos 
tiene, que es el pago puntual de las prestaciones económicas de Seguridad Social, 
especialmente con aquéllos que solicitaron el mecanismo de protección a esta Comisión. 
 
2. Lo anterior, en concordancia con jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a cuya jurisdicción está sujeto el Estado Mexicano, quien reiteradamente ha 
analizado el impacto de las violaciones al derecho a la seguridad social y, en sentencias 
tales como: Cinco Pensionistas Vs. Perú3; Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados 
de la Contraloría”) Vs. Perú4; Muelle Flores Vs. Perú5 y, Asociación Nacional de Cesantes 
y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria ANCEJUB-
SUNAT Vs. Perú6, ha explorado reiteradamente la obligación del estado para con el respeto 
al derecho a la seguridad social y, la importancia del respeto al deber de garantizar el 
ejercicio de este derecho7. En este sentido, en casos recientes, estimó que la restricción de 
las pensiones, afecta la naturaleza “alimentaria y sustitutiva del salario”, así como el 
derecho a la dignidad y a la integridad personal de la víctima o víctimas, como el caso que 
nos ocupa. Por lo que esta Comisión de Derechos Humanos, también ha hecho patente la 
responsabilidad del Estado, consistente en que cada institución de los distintos órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus competencias, respeten la obligación que tienen de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
3. En razón de lo anterior, este Organismo Estatal de Derechos Humanos sostiene, que 
toda conducta violatoria de derechos humanos, debe investigarse y sancionarse de manera 
proporcional a la conducta de los servidores públicos responsables, a las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos violatorios y a la gravedad de éstos, ya que los Derechos 
Económicos Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), no son la excepción.  
 
4. En este sentido, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, se realizará un análisis de los hechos, conforme a las 
evidencias que integran los expedientes de queja CDHEZ/344/2022, CDHEZ/267/2022, 
CDHEZ/368/2022 y CDHEZ/476/2022, con un enfoque lógico-jurídico de máxima 
protección de las víctimas, a la luz de los estándares nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos, de los precedentes emitidos por el Organismo Nacional, los 
criterios jurisprudenciales aplicables tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como de la Corte Interamericana de derechos Humanos (CrlDH), pues se acreditaron 
violaciones a los derechos humanos de las ahí quejosas. 
 
 

VIII. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 

A) Derecho al trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad 
social.  

                                                           
3 Sentencia de 28 de febrero de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas). https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf 

4 Sentencia de1 de julio de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_198_esp.pdf 

5 Sentencia de 06 de marzo de 2019. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_375_esp.pdf 

6 Sentencia de 21 de noviembre de 2019 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_394_esp.pdf 

7 Caso Muelle Flores vs. Perú, Párrs. |170 y ss. 



7 
 

1. El trabajo constituye una parte esencial para la realización de otros derechos humanos, 
reconocidos en diversos instrumentos del sistema universal de protección de derechos 
humanos, siendo el derecho a la seguridad social contributiva, uno del que los confina. En 
el marco internacional de protección de los derechos humanos, el Derecho al Trabajo está 
establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos8 y en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales9.  
 
2. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a través de su 
artículo 6, establece que el derecho de trabajo es esencial para la realización de otros 
derechos humanos y, constituye una parte inseparable e inherente de la dignidad humana. 
Es innegable que, toda persona tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad, ya 
que el derecho al trabajo sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del individuo y de su 
familia y, contribuye también, en tanto que el trabajo es libremente escogido o aceptado, en 
su plena realización y reconocimiento en el seno de la comunidad. La Organización 
Internacional del Trabajo, subraya la importancia del empleo productivo en toda la sociedad, 
no solo por los recursos que crea, sino como parte de los ingresos que proporciona a los 
trabajadores, quienes además de cumplir con un papel social de utilidad, les crea un 
sentimiento de satisfacción personal10.  
 
3. En el Estado Mexicano, el derecho al trabajo se contempla en el artículo 5°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho de toda 
persona a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre 
y cuando estos sean lícitos; luego, en el numeral 123, primer párrafo, establece la Carta 
Magna, que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. Lo anterior, sin 
perder de vista que el artículo 1°, de la citada Constitución Federal reconoce que, todas las 
personas en el territorio mexicano, gozarán de los derechos humanos y de sus garantías 
establecidas en el mismo precepto legal y en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte. Asimismo, conforme a lo establecido en el tercer párrafo del 
mismo artículo, las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar que todos los individuos ejerzan libre y 
plenamente todos los derechos y libertades reconocidos en nuestra constitución y en los 
tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte11.  
 
4. Para dar cumplimiento a estos preceptos constitucionales, las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno deben sujetarse a las exigencias que marca la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las leyes que de ella se derivan. De 
igual forma, deben apegarse a lo establecido en los instrumentos internacionales de los 
cuales el Estado Mexicano forma parte. Por ende, el Estado está obligado a tutelar los 
derechos humanos de naturaleza laboral. Tutela que se realiza a través de diversos 
órganos Constitucionales12, creados para tales efectos, como los son a nivel materialmente 
jurisdiccional, los Juzgados Laborales y el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, y a nivel 
administrativo, con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo.  
 
I. Derecho a las prestaciones de seguridad social.  
5. La Organización Internacional del Trabajo, refiere que; “[l]a seguridad social es la 
protección que una sociedad proporciona a los individuos y los hogares para asegurar el 
acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso 
de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida 
del sostén de familia.”13 Además de que pondera la misma por su profunda repercusión en 
todos los sectores de la sociedad. Ya que ésta permite que los trabajadores y sus familias 

                                                           
8 Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo...  

9 Artículo 6.  

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el derecho de toda persona de tener la opor tunidad de ganarse la vida 

mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.  

10 Cfr. Preámbulo de Acuerdo 186 de la Organización Internacional del Trabajo. Consultada en abril de 019, 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/f?p=NORMLEXPUB:12100::NO::P12100 ILO CODE:C168 

11 Artículo 1°, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

12 Cfr. Óp. Cit. Artículo 123. 

13 OIT. Hechos concretos sobre seguridad social. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_067592.pdf 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/f?p=NORMLEXPUB:12100::NO::P12100
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tengan acceso a la asistencia médica y cuenten con protección contra la pérdida de 
ingresos, sea durante cortos períodos en caso de desempleo, maternidad o enfermedad, 
sea durante períodos largos, debido a la invalidez o a un accidente del trabajo, así como 
por el tema que nos ocupa, que es su función de proporcionar ingresos a las personas 
durante sus años de retiro o vejez. 
 
6. En tal sentido, la seguridad social y sus prestaciones, pueden ser universales o 
contributivas, y éstas provienen de una relación de trabajo previo, lo que, en el caso que 
nos ocupa interrelaciona las prestaciones de seguridad social con el derecho al trabajo. Al 
respecto, el trabajo digno, útil, libremente escogido o aceptado, debe entenderse como el 
derecho humano que consagra la capacidad de elegir o aceptar libremente la realización 
de una actividad laboral; en ese sentido, dicha formulación normativa, trae implícita la 
prohibición de exigir o forzar a cualquier individuo a realizarla, si éste no ha manifestado su 
voluntad para ello. Esta prerrogativa comprende el derecho a recibir una contraprestación 
económica que le permita obtener satisfactores necesarios para realizar un plan de vida 
digno, para sí y su familia.14  
 
7. Así las cosas, el derecho a la seguridad social, vinculado al derecho al trabajo, se 
encuentra tutelado en el marco de la protección Universal de los Derechos Humanos, al 
estipularse en el artículo 22, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que: “toda 
persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 
Asimismo, éste se contempla también en el artículo 9 del Pacto de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, como parte de las prestaciones de seguridad social.  
 
8. En ese sentido, en el Sistema Interamericano, del cual forma parte México, señala en el 
artículo 1° de la Convención Americana de Derechos Humanos que, los Estados Parte, se 
comprometen a respetar los derechos y libertades de todas las personas, así como a 
garantizar su libre y pleno ejercicio, sin discriminación alguna, de ahí la obligación de 
respeto de los derechos humanos. Estas obligaciones generales de respeto y garantía, 
vinculantes para el Estado, con respecto a toda persona, implican para este caso concreto 
un mayor nivel de compromiso, al tratarse de personas en edad de retiro y por ello adultas 
mayores en riesgo o vulnerabilidad.  
 
9. En concordancia con los estándares internacionales, el Sistema Americano de protección 
de los derechos humanos, contempla el derecho a la seguridad social también en el numeral 
XVI, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en el artículo 9 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo San Salvador”) y en el 
Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952 de la OIT. Instrumentos 
en los que se señala que toda persona, como integrante de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, cuyo fin es la protección contra las consecuencias de la desocupación, de 
la vejez y de la incapacidad que le imposibilite física o mentalmente obtener medios de 
subsistencia. 
 
10. Para dar el cumplimiento de los compromisos relacionados con los derechos 
económicos, sociales y culturales, se cuenta con las observaciones del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, que en el caso concreto ha dictado la Observación 
General 19, relativa al derecho a la seguridad social15, prevista en el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en donde considera que “el 
derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones 
sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de obtener 
protección, en particular contra:  a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a 

                                                           
14 Soberanes, José Luis (Coord.) Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Comisión Nacional de los Derechos Humanos-Porrúa, 

2008, p. 321  

15 COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, 39º período de sesiones. Ginebra, 5 a 23 de noviembre de 2007. OBSERVACIÓN 

GENERAL N.º 19. El derecho a la seguridad social (artículo 9) 
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enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar;  b) 
gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en particular para los 
hijos y los familiares a cargo16”. 
 
11. En términos de lo expuesto en la Observación General 19 debido a su carácter 
redistributivo, la seguridad social desempeña un papel importante para reducir y mitigar la 
pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclusión social; al ser reconocida como 
derecho humano, es importante considerarla como un bien social y no como una mercancía 
o un instrumento de política económica o financiera. La referida Observación General 19 
sanciona que, los Estados Parte, deben proteger, incluso con carácter extraterritorial, el 
derecho a la seguridad social, impidiendo que sus propios ciudadanos y empresas violen 
este derecho en otros países17. 
 
12. Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo, ha reconocido que, el derecho 
a la seguridad social es, junto con la promoción del empleo, una necesidad económica y 
social para el desarrollo y el progreso y, ha recomendado una estrategia bidimensional, 
para lograr una seguridad social universal, que comprende dos dimensiones: dimensión 
horizontal, que sugiere establecer y mantener pisos de protección social como un elemento 
fundamental de los sistemas nacionales de seguridad social, y la dimensión vertical, 
consistente en llevar a cabo estrategias de extensión de la seguridad social que aseguren 
progresivamente niveles más elevados de seguridad social para el mayor número de 
personas posible18. 
 
13. La seguridad social, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales indica que, los Estados Parte deben de 
disponer, hasta el máximo de los recursos con que cuenten, para realizar plenamente el 
derecho de todas las personas, sin ningún tipo de discriminación, a la seguridad social. Ya 
que, de acuerdo con la formulación del artículo 9 del Pacto, las medidas que se utilicen para 
proporcionar las prestaciones de seguridad social, no pueden definirse de manera 
restrictiva y, deben garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho humano. 
Así, estas medidas provienen de dos tipos de planes; el plan contributivo expresamente 
mencionado en el artículo 9, que implica generalmente el pago de cotizaciones obligatorias 
de los beneficiarios, los empleadores y a veces el Estado, juntamente con el pago de las 
prestaciones y los gastos administrativos con cargo a un fondo común. Como ocurre en el 
caso que nos ocupa, ya que los trabajadores al servicio del Estado de Zacatecas, 
contribuyeron con aportaciones económicas preestablecidas, las que cubrieron durante su 
periodo laboral. Contempla también los planes no contributivos, tendiente a garantizar la 
universalidad del derecho a la Seguridad Social19. 
 
14. Así, la Seguridad Social, debe analizarse en dos vertientes: una, como derecho 
universal, y cuyas estrategias están encaminadas a prevenir y eliminar la pobreza, la 
vulnerabilidad y la exclusión social y, la otra, como resultado de una vida laboral, en la que 
se cumplió con el plan contributivo estipulado. La seguridad social de que nos ocupamos 
está íntimamente relacionada con el derecho al trabajo, ya que las personas que se vieron 
afectadas cumplieron con ciclo laboral que les hizo acreedores a la pensión que ahora se 
les restringe o condiciona.  
 
15. La seguridad social, como un derecho humano, debe entenderse también como un 
núcleo mínimo vital, concepto originado en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
alemán20, lo que implica que, en ningún caso un derecho fundamental puede ser afectado 
en su contenido esencial, lo que conlleva la obligación de no afectación a ese derecho. 
 

                                                           
16 Óp. Cit. Párrafo segundo. 

17 Óp. Cit. Párrafo 54. 

18 Recomendación 202. Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012. Rescatada de: 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202 

19 Óp. Cit. Párrafo 4. 

20 Cf., Petit, “El diálogo entre doctrina, constitución y cortes para el establecimiento de los contenidos mínimos de derechos sociales fundamentales, La convergencia 

de categorías”, en Estudios Constitucionales, pp. 206-207 y 215-216. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202
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16. El derecho a la seguridad social, es entendido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, como un derecho autónomo y justiciable por sí mismo, en atención al contenido 
del artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por lo que debe 
entenderse así, desde la sentencia de “cinco pensionistas” Vs. Perú21 y posteriormente, la 
de Lagos del Campo Vs. Perú22, contenido que delimitó en las sentencias Muelle Flores Vs. 
Perú23 y, Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria ANCEJUB-SUNAT Vs. Perú24, en los que reiteradamente ha 
explorado la obligación del estado para con el respeto al derecho a la seguridad social. 
 
17. En mismo sentido, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, aseguró 
que, si bien los elementos del derecho a la seguridad social pueden variar según las 
diferentes condiciones, los factores fundamentales que se deben entender para ubicar a la 
seguridad social no como una mercancía o un mero instrumento de política económica o 
financiera, son los siguientes: 

1. Disponibilidad; 
2. Riesgos e imprevistos sociales, entre los que se incluyen: a) Atención de salud, 
b) Enfermedad, c) Vejez, d) Desempleo, e) Accidentes laborales, f) Prestaciones 
familiares g) Maternidad, h) Discapacidad y i) Sobrevivientes y huérfanos; 
3. Nivel suficiente;  
4. Accesibilidad, en la que se incluye: a) Cobertura, b) Condiciones, c) 
Asequibilidad, d) Participación e información, e) Acceso físico y, 
5. Relación con otros derechos25. 

 
18. De entre estos elementos se destacan dos: el nivel suficiente y las condiciones de 
accesibilidad. El Comité determinó, que por nivel suficiente, debe entenderse a aquel que, 
en efectivo o en especie, permite a sus beneficiarios contar con condiciones de vida 
adecuadas y de acceso suficiente para cubrir sus necesidades, así como que, los criterios 
de suficiencia, deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los beneficiarios 
pueden costear los bienes y servicios que necesitan para ejercer los derechos reconocidos 
en el Pacto. Además de que cuando las pensiones dependen de un esquema contributivo, 
debe haber una relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la 
cuantía de la prestación pertinente26.  
 
19. Por lo que hace a las condiciones, el Comité consideró oportuno que las condiciones 
de los mecanismos para acogerse a las prestaciones de seguridad social deben ser 
razonables, proporcionadas y transparentes. Además de que, la supresión, reducción o 
suspensión de las prestaciones debe ser limitada, basarse en motivos razonables y estar 
prevista en la legislación nacional27. 
 
20. Características que, el Estado Mexicano comparte en el plano legislativo, toda vez que, 
el derecho a la seguridad social está contemplado en los apartados A y B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mismos que, por el origen de 
la fuente de trabajo de las personas afectadas, se retoma lo referente al apartado B, al estar 
dedicado a las prestaciones laborales y de seguridad social de los trabajadores al servicio 
del Estado Mexicano. Numeral que, en su fracción XI, inciso a) señala las bases mínimas 
de la seguridad social, a los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades 
no profesionales y maternidad; la jubilación, invalidez, vejez y muerte28. En nuestro país, el 
                                                           
21 Sentencia de 28 de febrero de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas) https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf 

22 Cfr. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. Párrs. 141-

150 y 154 

23 Nota Up Supra. 

24 Nota Up supra. 

25 Cfr. ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 19, El derecho a la seguridad social (artículo 9), 4 de febrero de 2008, 

párrs. 9 a 28. https://www.refworld.org.es/publisher,CESCR,GENERAL,,47d6667f2,0.html 

26 Óp. Cit. Párr. 22. 

27 Óp. Cit. Párr. 24. 

28 Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. […]  

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: B. Entre los Poderes de la Unión y sus 

trabajadores: […]XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:  

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
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acceso a la seguridad social contributiva está directamente relacionado con la condición 
laboral y favorece principalmente a quienes cuentan con un trabajo formal. En tanto que la 
seguridad social, universal no contributiva, como lo sugiere la Organización Internacional 
del Trabajo, está contemplada en el párrafo 15, del Artículo 4º, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
21. En atención al derecho a la seguridad social contributiva, tenemos que, los servidores 
públicos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Y por lo que hace a los 
conceptos de jubilaciones, no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes 
de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin 
que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo29. La seguridad social, representa una de las herramientas 
más eficaces que cualquier sociedad tiene a su disposición para combatir la pobreza y la 
vulnerabilidad. También debería percibirse, no sólo como una inversión instrumental en la 
paz social, que fuese una condición indispensable para el desarrollo económico sostenible, 
sino también como una inversión que fuese esencial para el descubrimiento de la plena 
capacidad productiva de los individuos. La seguridad social es una necesidad social y 
económica30. En el Estado de Zacatecas, la organización y administración del régimen de 
seguridad social de los trabajadores al servicio de este estado, está consignada en la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
y, está a cargo del organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que se denominará “Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas31.” 
 
22. La seguridad social, para los trabajadores al servicio del Estado de Zacatecas, se 
contempla en dos regímenes; voluntario y obligatorio. Por lo que hace al obligatorio, 
comprende las siguientes prestaciones:  

I. Pensión por jubilación;  
II. Pensión por jubilación anticipada;  
III. Pensión por vejez;  
IV. Pensión por invalidez derivada de riesgo de trabajo;  
V. Pensión por invalidez derivada por causa ajena a riesgo de trabajo;  
VI. Pensión por viudez, orfandad y ascendencia;  
VII. Pensión por orfandad;  
VIII. Póliza de defunción;  
IX. Póliza de ayuda para gastos de funeral;  
X. Aguinaldo;  
XI. Devolución de cuotas;  
XII. Préstamos exprés;  
XIII. Préstamos a corto plazo;  
XIV. Préstamos a mediano plazo;  
XV. Préstamos para adquisición de automóviles;  
XVI. Préstamos hipotecarios;  
XVII. Préstamos para adquisición de bienes y servicios ofrecidos por el 
ISSSTEZAC; y  
XVIII. Prestaciones sociales32. 

 

                                                           
29 Cfr. Artículo 127, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

30 OIT, Seguridad social para todos, una inversión en la justicia social y en el desarrollo económico, consultado en agosto de 2020, en; 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_secsoc_14145.pdf 

31 Artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, consultada en: 

http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-f31f9fd03dd7;1.1 

32 Cfr. Artículo 11 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, vigente. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_secsoc_14145.pdf
http://periodico.zacatecas.gob.mx/visualizar/054b8f50-90ac-48ef-87f3-f31f9fd03dd7;1.1
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23. Artículo 11 de la Ley vigente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, que entró en vigor en marzo de 2015, en tanto que, 
la ley que se abrogó no contempla la prestación de aguinaldo como parte de los derechos 
de seguridad social de las personas pensionadas. Lo que no resta responsabilidad 
institucional, como se verá a continuación. 
 
24. En relación con el derecho de acceso al goce de la pensión, como parte de los derechos 
de seguridad social, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que es: 
“…una aspiración natural de un trabajador cesante o jubilado es disfrutar de la libertad y el 
descanso que supone cumplir con el tiempo de prestación laboral, contando con la garantía 
y seguridad económicas que representa el pago de la pensión íntegra a la que aquél se 
hace acreedor a partir de sus aportaciones33”, tal y como es aspiración de las personas 
aquí quejosas de recibir, de entre las prestaciones de seguridad social por pensión, el 
importe de aguinaldo a que hace referencia el artículo 74 de las Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, a razón de 
60 días, 40 de ellos pagaderos antes del 20 de diciembre y los 20 restantes a más tardar 
el 15 de enero del año siguiente. Por lo que la suspensión de esta prestación de seguridad 
social, por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, violenta su derecho, ya que el derecho que se ejerce sobre los 
montes de pensiones es un derecho real, por lo que no puede el Instituto, a su arbitrio, 
suspender el pago de ninguna parte del monto de pensiones, en cuyo caso, violentaría 
también su derecho a la propiedad34.  
 
25. En el caso concreto la VD1, presentó queja en contra del Director Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, argumentando que no 
ha recibido el importe de aguinaldo, en ninguna de sus dos partes. Problemática que 
igualmente, indicaron sufrir VD2, VD3 y VD4, motivo por el cual interpusieron, cada una por 
su parte, formal queja para hacer valer el derecho a las prestaciones de seguridad social, 
a que tienen derecho de manera íntegra, es decir, incluyendo la prestación de aguinaldo a 
que hace referencia la fracción X del artículo 11 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
26. La autoridad, es decir, la AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, argumentó que la suspensión del pago 
correspondiente a la prestación denominada aguinaldo anual, tiene sustento en el Informe 
Específico que realizara la entidad de Fiscalización Superior del Estado, Auditoria Superior 
del Estado, quien mediante procedimiento ASE/003/2020 practicó al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, un análisis de sus 
finanzas que comprendió el periodo del 15 de septiembre del año 2010, al 31 de enero de 
2020. Quien, en el Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018, Observación 018 y Acción a 
Promover EXP-INV-ISSSTEZAC-025, detectó que el Instituto “[…]ha estado otorgando 
aguinaldos a los pensionados sin que existe disposición alguna que lo obligue, debido a 
que en la Ley del ISSSTEZAC promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina 
como prestación la Ley del ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por 
lo que se llega al razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando 
aguinaldo a los pensionados sin que esto sea procedente, lo que ocasiona un daño a las 
finanzas del Instituto…” (Sic). 
 
27. Argumento único, con el cual considera que le asiste la razón para justificar un acto 
administrativo unilateral, consistente en suspender el pago de la prestación de pensiones 
denominada aguinaldo, pretendiendo hacer suponer que obedece a las observaciones de 
la Auditoria Superior del Estado. Sin embargo, en mismos informes, reconoció que el 
aguinaldo es una prestación de seguridad social, contemplada en ley, por lo que 
veladamente asumió que, de manera unilateral y a su arbitrio, determinó suspender el 
pago de los mismos. Reconociendo así, que violentó y se violenta el derecho a la 

                                                           
33 “Caso Acevedo Buendía y Otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú”, Sentencia de 1 de Julio de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas), p. 131. 

34 Cfr. Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párrs. 138 y 141. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf
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seguridad social de las VD1, VD2, VD3 y VD4, así como el de otros derechohabientes que 
no solicitaron el mecanismo de la protección de derechos humanos que esta Comisión 
ofrece acorde con sus atribuciones y facultades constitucionales. Conculcado así los 
artículos 2 y 9 del Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales, en donde se 
establece que los estados partes deben de disponer, hasta el máximo de los recursos con 
que cuenten, para realizar plenamente el derecho de todas las personas a la seguridad 
social, considerando sus dos modalidades, las de carácter universal y las provenientes de 
un plan contributivo. 
 
28. No pasa desapercibido para este Organismo que, en efecto, la Auditoria Superior del 
Estado, realizó investigación al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, el que se conoció con el número ASE/003/2020, en 
respuesta a acuerdo legislativo del 15 de febrero de 2020, para que esa instancia 
fiscalizadora conociera la situación financiera del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. Investigación que contempló un amplio 
periodo, concretamente el comprendido del 15 de septiembre del año 2010, al 31 de enero 
de 2020, y en efecto concluyó que, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados, 
sin que exista disposición alguna que lo obligue, lo que concluyó en atención a que la Ley 
del ISSSTEZAC, promulgada en 1986, no contemplaba esta prestación en tanto que, la 
nueva Ley del ISSSTEZAC, promulgada en el año 2015, sí la determina. En ese sentido, 
es imposible no llegar a dos conclusiones. En primer, lugar, la Auditoria Superior del Estado, 
cuando se refiere a que el Instituto ha otorgado aguinaldo a algunas personas, sin que tenga 
y tuviera normatividad que lo obligue a ello, hace referencia exclusiva a quienes se 
pensionaron previo a la entrada en vigor de la ley de 2015. En segundo lugar, las 
conclusiones y observaciones de la Auditoria Superior del Estado, no ordena la inmediata 
y arbitraria suspensión de esa parte de la pensión, ni se erige en autoridad ejecutora de las 
determinaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas. 
 
29. Esto es así, en atención al margen temporal de revisión, pudiera concluir que las 
pensiones en las que se incluyera como prestación aguinaldo, y que se hayan otorgado 
antes del 22 de marzo de 2015, fecha en que inició la vigencia de la Ley que hoy rige la 
vida del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, se hayan otorgado sin sustento legal, o sin que esto haya sido procedente en 
su momento. Lo que, de ninguna manera, faculta al Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, a tomar de manera 
unilateral la decisión de suspender el pago de aguinaldos que se había venido dando, toda 
vez que, con la sorpresiva suspensión, incurre en violaciones a derechos humanos, entre 
ellas al derecho a las prestaciones de seguridad social, que ya se han explorado, además 
del derecho a la legalidad y seguridad jurídica en relación a la propiedad, ya que las 
pensiones forman parte de la hacienda de los derechohabientes a quienes se les autorizó, 
y restringir el derecho a la propiedad sin procedimiento que dé legalidad a esta intervención 
en la esfera de derechos, violenta como se verá a continuación el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica. 
 
30. Lo que se evidencía, en atención a que las prestaciones de seguridad social, 
concretamente las producto de un régimen contributivo, nacido de una relación laboral, 
constituyen como todas las prestaciones de trabajo derechos mínimos, lo que significa que, 
habido un derecho vía legal o contractual, no es posible retrotraer el mismo en perjuicio de 
los trabajadores, como tampoco es posible disminuir prestaciones de seguridad social, pues 
comparte las características de garantía mínima de los derechos laborales35. 
 
31. Además, el Estado Mexicano debe atender las observaciones del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, concretamente la Observación General 19, que impone 
la obligación de que las condiciones o mecanismos para la regresividad de estos derechos, 

                                                           
35 Dávalos, José, El constituyente laboral. Jurídicas UNAM. Colección INEHRM, Pág. 61 y 62. https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/4458-el-constituyente-

laboral-coleccion-inehr 



14 
 

concretamente de las prestaciones de seguridad social, sean razonables, proporcionadas 
y transparentes y que, su reducción o suspensión esté delimitada o basada en motivos 
razonables y, sobre todo, estar prevista en la legislación nacional36. Lo que al efecto no 
ocurrió. Esta Comisión considera que la suspensión de la prestación de seguridad social 
denominada aguinaldo, que como derecho mínimo venían recibiendo los derechohabientes, 
no está justificada con la observación de la Auditoria Superior del Estado, quien se limitó a 
indicar que al momento de asignarla a personas pensionadas antes de la entrada en vigor 
de la ley de 2015, no tenía el Instituto la obligación de otorgarla, más no exploró que, por el 
hecho de concederla y otorgarla durante algún tiempo, fijó esta prestación como un derecho 
adicional de las personas jubiladas y pensionadas que lo han venido recibiendo. 
 
32. Acreditada la violación al derecho a la seguridad social, de las personas que aquí nos 
ocupa, es dable indicar que, esta Comisión de Derechos Humanos, se ha pronunciado 
reiteradamente en contra de las prácticas arbitrarias del Director del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. En un primer momento; 
mediante el dictado de la recomendación 39/2021, de fecha 06 de agosto de 2021, por la 
suspensión de pagos de pensión a las personas agraviadas en los expedientes de queja 
CDHEZ/041/2020, CDHEZ/044/2020, CDHEZ/048/2020 y CDHEZ/315/2020. 
Posteriormente, se dictó la recomendación 17/2022, de fecha 24 de marzo de 2022, en la 
que se reprochó la suspensión, retención y disminución de los montos de pensiones de las 
personas agraviadas en los expedientes de queja CDHEZ/481/2021 y acumulados 
CDHEZ/514/2021, CDHEZ/530/2021, CDHEZ/547/2021 y CDHEZ/548/2021. Esta última, 
incluso dejó de aceptarse por parte de la AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, lo que denota su indiferencia al 
respeto a los derechos humanos, especialmente de los derechos de las personas que, de 
conformidad con su cargo público, tiene el deber de velar para su protección. 
 
33. Consecuentemente, el hecho de que la AR, en su calidad de Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, haya decidido 
la abrupta suspensión de la parte de prestaciones de seguridad social de las personas 
pensionadas, denominado aguinaldo, y toda vez que la pensión en cita es producto de un 
esquema tributario relacionado con su actividad laboral, violentó en su contra el derecho al 
trabajo, en relación con el derecho a las prestaciones de seguridad social, en su modalidad 
de pago de aguinaldo. Mismo que, en atención al principio de interdependencia, está 
concatenado con la afectación a otros derechos humanos, concretamente con el de 
propiedad, en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, que se analizará 
a continuación.  
 
B) Violación al derecho a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica. 
 
34. La propiedad es el poder jurídico que, en forma inmediata, directa y exclusiva, se ejerce 
sobre un bien para usarlo, disfrutarlo o disponer de él, dentro de las limitaciones y 
modalidades que fijen las leyes.37 Son bienes de propiedad de los particulares todas las 
cosas y derechos cuyo dominio les pertenece legalmente y de las que no puede 
aprovecharse ninguno, sin consentimiento del dueño o autorización de la ley.38 
 
35. En el Sistema Universal de Derechos Humanos, este derecho a la propiedad, es 
reconocido internacionalmente como un derecho humano, tal como se desprende del 
artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
que reconoce que, toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente 
y que nadie será privado arbitrariamente de ella39. 
 
36. Por lo que hace al Sistema Regional de que el Estado Mexicano es parte, es decir, el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tenemos que el derecho a la propiedad se 

                                                           
36 Óp. Cit. Párr. 24. 

37 Artículo 133 del Código Civil vigente para el Estado de Zacatecas. 

38 Ídem Artículo 73. 

39 Artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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salvaguarda en el artículo XXIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, que establece el derecho a la propiedad privada correspondiente a las 
necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de 
la persona y del hogar40. En mismo sentido, el artículo 21 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, reconoce sobre este derecho a la propiedad que “toda persona 
tiene derecho al uso y goce de sus bienes”, y lo protege contra la expropiación estatal, al 
considerar que “ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el 
pago de una indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en 
los casos y según las formas establecidas por la ley41”.  
 
37. Con relación a este derecho, la CrIDH ha sustentado que el derecho humano de 
propiedad no es absoluto, sino que puede ser objeto de restricciones o limitaciones, siempre 
y cuando se realicen por la vía legal adecuada y de conformidad con los parámetros 
establecidos en el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En 
tal virtud, “para que la privación de los bienes de una persona sea compatible con el derecho 
a la propiedad consagrado en la Convención, debe fundarse en razones de utilidad pública 
o de interés social, sujetarse al pago de una justa indemnización, limitarse a los casos y 
practicarse según las formas establecidas por la ley42”. 
 
38. Como se dijo en el apartado que precede, los Trabajadores al Servicio del Estado, 
tienen derecho a la Seguridad Social, de acuerdo con el citado artículo 123 apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en tanto que, la 
Seguridad Social que reciben los trabajadores al servicio del Estado de Zacatecas, es 
facultad de la Legislatura del Estado, determinar su alcance, mediante la legislación 
correspondiente43, en cuyo ejercicio se han aprobado las leyes del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, la vigente data del 21 de 
marzo de 2015, en la que se establece, que la finalidad de la seguridad social, es garantizar 
el derecho a la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en 
su caso, previo cumplimiento de los requisitos legales, debe ser garantizada por los entes 
públicos44. Entre las prestaciones de seguridad social de este grupo, se encuentra la de 
pago de aguinaldo, a razón de 60 días por año, pagadera en dos emisiones, 40 días en 
antes del 20 de diciembre y los restantes a más tardar el 15 de enero, que forma parte de 
los derechos de las personas jubiladas a partir del inicio de vigencia de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es decir, 
después del 22 de marzo de 201545. Esto es así en atención a que la Corte se ha 
pronunciado reiteradamente en atención al concepto de bienes, los que ha definido como 
“cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del 
patrimonio de una persona” y considera que “dicho concepto comprende todos los muebles 
e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial 
susceptible de valor.46” 
 
39. En el presente caso, las VD1, VD2, VD3 y VD4, acreditaron que, recibieron asignación 
de pensión por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, la que se asume fue determinada por la Junta Directiva del propio 
Instituto, en la que se incluyó la prestación denominada aguinaldo, por lo que su importe, 
al igual que el resto de prestaciones que integran sus pensiones, se anexó a su patrimonio 
y formó parte desde ese momento de sus bienes.  
 
40. La suspensión de esta parte de sus prestaciones de seguridad social ocasionó, que las 
VD1, VD2, VD3 y VD4, interpusieran las quejas que ahora se resuelven de manera 

                                                           
40 La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

41 SCJN. Tesis Constitucional y Civil. “Sociedades Mercantiles. El artículo 129 de la Ley General relativa no contiene una restricción al derecho humano a la propiedad 

privada”. Semanario Judicial de la Federación, abril de 2016, registro 2011379. 

42 CrIDH, “Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú”, Sentencia de 6 de febrero de 2001(Reparaciones y Costas), párrafo 128. 

43 Cfr. Constitución del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, Artículo 65 Fracción XVIII. 

44 Óp. Ci. Artículo 3. 

45 Cfr. Artículo 1º transitorio.  

46 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 122 
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conjunta. Al respecto, la asignación de pensiones, sus montos y prestaciones se realizan, 
previa valoración motivada y razonable de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, lo que ocurre una vez 
satisfechos los requisitos formales y esenciales para su autorización. Importe que se 
incorpora a su patrimonio, es decir, forma parte de su propiedad, entendida de conformidad 
con la jurisprudencia de la Corte, en su concepto amplio de propiedad privada, misma que 
abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales 
apropiables o como objetos intangibles, así como todo derecho que pueda formar parte del 
patrimonio de una persona47, puesto que, forman parte del derecho de propiedad y por 
tanto deben estar protegidos contra la interferencia arbitraria del Estado. El derecho a la 
propiedad de los montos y conceptos de las pensiones, puede cubrir aún las expectativas 
legítimas del titular del derecho, en particular cuando haya efectuado aportes en un sistema 
contributivo. Sustenta el análisis previo, el contenido del artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que la letra dice.  

ARTÍCULO 21. Derecho a la Propiedad Privada  
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.  
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.  

 
41. Es inconcuso que, los montos y conceptos que integran las pensiones forman parte de 
la propiedad de los derechohabientes, puesto que, la Corte patentizó que, el derecho de 
los pensionistas, en este caso de las personas pensionadas y jubiladas por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, es un 
derecho adquirido y, por ende este se ha incorporado a su patrimonio,48 por tanto, que se 
suspenda el pago de este derecho o una parte del mismo, violenta el artículo 21 de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos, que protege el derecho de propiedad 
adquirido, de conformidad con lo dispuesto en la normativas constitucionales del Estado 
Mexicano y la ley que de ellas emana como es la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, de las que se tiene por cierto que 
el derecho de pensión, está incorporado al patrimonio de las personas. Criterio que, la 
Corte reiteró en los casos de Acevedo Buendía, Vs Perú, al asegurar que el derecho a la 
pensión previamente adquirida, generó un efecto en el patrimonio de éstas, quienes 
recibían los montos correspondientes de aguinaldo anual, desde la asignación de la misma. 
Y que, al verse afectado, o suspendido el pago de aguinaldo, las víctimas no pudieron 
gozar integralmente de su derecho a la propiedad sobre los efectos patrimoniales de su 
pensión, previamente reconocida49.  
 
42. En consecuencia, al formar parte del patrimonio de las personas derechohabientes, el 
monto de sus pensiones, incluyendo el total de conceptos que les fueron legalmente 
asignados, su suspensión violentó el derecho a la propiedad, derecho que, es imperativo 
concatenar con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, esto en atención al 
mecanismo que se utilizó para su suspensión, mismo que está al margen de la legalidad. 
 
I. De la violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
 
43. La seguridad jurídica es el derecho que tiene toda persona a vivir dentro de un estado 
de derecho, es decir, bajo la tutela de un ordenamiento jurídico que imponga los límites de 
las atribuciones de cada autoridad; su actuación no se debe regir de forma arbitraria, sino 
que debe quedar restringida a lo que ordenan expresamente los artículos 14 y 16 

                                                           
47 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párrs. 120-122. Cfr. Caso Salvador Chiriboga Vs. 

Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 179, párr. 55. Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la 

Contraloría) Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No.198, párr.84. Caso Abril Alosilla y otros Vs. 

Perú, supra, párr. 82. 

48 Cfr. Párrafo 102, caso Cinco pensionistas Vs Perú. 

49 Cfr. Párrafo 88, caso Acevedo Buendía Vs Perú. 
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constitucionales50. Así, la observancia de la Ley se convierte en el principio básico para la 
vida pública; ya que este es la condición que da certeza a las personas de que, los 
funcionarios no actuarán discrecionalmente, sino que, sus actos, se encuentran 
estrictamente enmarcados en un ordenamiento jurídico que los prevé. De igual forma, se 
puede entender como “la prerrogativa que tiene todo ser humano a vivir dentro de un Estado 
de Derecho, bajo la vigencia de un sistema jurídico normativo coherente y permanente, 
dotado de certeza y estabilidad; que defina los límites del poder público frente a los titulares 
de los derechos subjetivos, garantizado por el poder del Estado, en sus diferentes esferas 
de ejercicio”51. 
 
44. Por su raíz etimológica, seguridad deriva del latín securitas-atis que significa “cualidad 
de seguro” o “certeza”, así como “cualidad del ordenamiento jurídico que, implica la certeza 
de sus normas y, consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación”52. En ese sentido, 
esta última acepción resulta conveniente para definir la seguridad jurídica como el 
conocimiento y la certeza que tienen los gobernados de qué es lo que se estipula en la ley 
como permitido o prohibido y, cuáles son los procedimientos que se deben llevar a cabo 
en cada caso, según lo establecido en el marco legal de un país. Cuyos excesos o defectos 
pueden ser atacados en atención a la esfera jurídica que afecten. 
 
45. Así, podemos entender que, el derecho a la legalidad puede ser definido como: la 
prerrogativa que tiene todo ser humano a que los actos de la administración pública, se 
realicen con apego a lo establecido por el orden jurídico, a efecto de evitar que se produzcan 
perjuicios indebidos en contra de los titulares de los derechos. Ahora bien, la 
interdependencia existente entre el derecho a la legalidad y la seguridad jurídica es tal, que 
sus contenidos dan sentido a los contenidos de ambos. Así, mientras la seguridad jurídica 
nos permite conocer nuestros derechos y obligaciones de modo claro y preciso, el derecho 
a la legalidad requiere que todo acto destinado a producir efectos jurídicos, deba tener como 
base una disposición y un procedimiento legal. Puesto que, los derechos de seguridad 
jurídica, son quizás los que mayor relación guardan con el estado de derecho53, en la 
medida que suponen un conjunto de derechos públicos subjetivos a favor de los 
gobernados. Pueden oponerse principalmente a los órganos del Estado, a fin de exigirles 
que se sujeten a un conjunto de requisitos previos a la emisión de un acto que pudiera 
afectar su esfera jurídica y así, no caer en la indefensión o en la incertidumbre jurídica.54 En 
ese sentido, el estado de derecho podemos entenderlo como el conjunto de “reglas del 
juego”, que los órganos públicos deben respetar en su organización y funcionamiento 
interno y en su relación con los ciudadanos. Dicho, en términos sumamente claros, en un 
estado de derecho las autoridades se encuentran sujetas a las normas jurídicas.55  
 
46. Por lo tanto, la seguridad jurídica implica para el gobernado la certidumbre de que su 
vida, su persona, sus papeles, su familia, sus posesiones o sus derechos deberán ser 
respetados por todas las autoridades. Y, en caso de ser necesaria su afectación, ésta se 
sujetará a los procedimientos y modalidades previamente establecidos en la Constitución 
o leyes secundarias56. Bajo ese entendido, la legalidad como derecho, en su acepción 
jurídica más aceptada, establece que todo acto de los órganos del Estado debe 
encontrarse fundado y motivado por el derecho vigente. Consagrado como derecho 
fundamental en el orden jurídico mexicano, las autoridades deben sujetar su actuación a lo 
dispuesto legalmente, por lo que no pueden proceder de manera arbitraria o abusiva, pues 
únicamente pueden ejercer funciones y actos de autoridad, derivada del ejercicio de una 

                                                           
50 CNDH. Recomendación 25/2016, Sobre el Recurso de Impugnación de Recomendación, por Violación a su Derecho a la Seguridad Jurídica y a la Legalidad. Párr. 

31. Rescatada de, 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&p

age=25. Consultada 16 de julio de 2019. 

51 Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos Humanos, Editorial Porrúa México, página 1, México, 2015. 

52 Real Academia de la lengua española, Diccionario de la Lengua Española, t II, 22ª, ed., Madrid, Espasa, Calpe, 2001, p. 2040. 

53 CARBONELL, Miguel, Los Derechos Fundamentales en México, CNDH, 2004, p. 585. 

54 Ídem, p. 13. 

55 Ídem, p. 585. 

56 Las Garantías de Seguridad Jurídica, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015, p. 11. 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5Bmax%5D=&keys=&items_per_page=10&page=25
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facultad que la ley le confiere57. Así pues, la garantía de seguridad jurídica, implica que 
todos los actos de autoridad que ocasionen molestia o privación en la esfera jurídica de los 
particulares, deben derivar de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Pues éstos, junto 
con la Carta Magna, constituyen el catálogo de regularidad en materia de derechos 
humanos en nuestro país, y garantizan la protección de la persona, su familia y sus 
propiedades.  
 
47. En el Sistema Universal de protección de los Derechos Humanos, el derecho a la 
legalidad y a la seguridad jurídica se encuentra reconocido tanto en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos58, como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos59, 
al señalarse que ninguna persona puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida, 
familia, derechos, posesiones, etc.  
 
48. Mientras que, en el Sistema Interamericano de protección de los Derechos Humanos, 
al que el Estado Mexicano está sujeto, ambos derechos, la legalidad y seguridad jurídica, 
se consagran en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre60 y en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos61, normatividad que señala que todas 
las personas tienen derecho a la protección de la ley contra actos que tengan injerencias 
arbitrarias en su honra, reputación, vida privada y familiar, así como en su libertad. 
 
49. Por lo que respecta al ámbito jurídico interno, los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionan la protección del orden jurídico 
total del Estado mexicano, por lo que el derecho a la legalidad y seguridad jurídica en ellos 
contenido representa una de las instituciones más relevantes y amplias de todo régimen de 
derecho. En relación, primeramente, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su segundo párrafo, que expresamente establece: “Nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho”. Por otro lado, la primera parte del artículo 16 de la Constitución que 
rige la vida del estado mexicano a su vez, establece: “Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 
 
50. La unión de los citados artículos constitucionales conforman la regularidad jurídica del 
estado mexicano, así, el artículo 14 regula constitucionalmente los requisitos generales que 
deben satisfacer las 5 sanciones o actos de posible privación, como son; de vida, libertad, 
propiedad, posesiones y derechos; en tanto que, el artículo 16 establece las características, 
condiciones y requisitos que deben tener los actos de autoridad al seguir los procedimientos 
encaminados a la imposición de aquéllas, los cuales siempre deben ser previstos por una 
norma legal en sentido material, proporcionando así la protección al orden jurídico total.  
 
51. El caso que nos ocupa se trata de una privación de una propiedad, mismo que conforme 
al derecho a la legalidad y seguridad jurídica previsto por el artículo 14 constitucional, se 
debieron de seguir los siguientes derechos fundamentales a la seguridad jurídica: 

o Juicio previo seguido ante los tribunales previamente establecidos; 
o en el que se cumplan las formalidades y, 
o sea conforme a las leyes aplicables al caso concreto. 

 
52. Se advierte entonces que, la seguridad jurídica, ha sido entendida como la certeza que 
tiene el individuo “de que su situación jurídica será modificada sólo a través de 
procedimientos regulares, establecidos previamente en las leyes”. Se trata, por ende, de la 

                                                           
57 http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf PRINCIPIO DE LEGALIDAD. HACIA UNA CULTURA DE RESPETO AL ORDEN JURÍDICO VIGENTE. Profr. Carlos 

Vidal Yee Romo. 

58 Cfr. con el contenido del artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

59 Cfr. con el contenido de los artículos 6, 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

60 Cfr. con el contenido de los artículos V y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

61 Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

http://ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/65.pdf
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certidumbre “que debe tener el gobernado de que su vida, libertad, propiedades, 
posesiones y derechos, serán respetados por la autoridad” y de que “si ésta debe producir 
una afectación en ellos, deberá ajustarse a los procedimientos previamente establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes secundarias”,62 
que de ella emanan. Consecuentemente, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, enfatiza que, la legalidad como un derecho y en su acepción jurídica más 
aceptada, establece que todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y 
motivado por el derecho vigente. En otros términos: el derecho a la legalidad exige la 
sujeción de todos los órganos estatales al derecho vigente; motivo por el cual, todo acto o 
procedimiento jurídico que de éstos emane, debe tener su apoyo estricto en una norma 
legal. La cual, a su vez, debe estar conforme a las disposiciones de forma y fondo 
consignados en la Constitución, habida cuenta de que, su respeto o su inobservancia 
marcan la diferencia entre un estado democrático o aquel que se distingue por ser 
autoritario.  
 
53. En esa tesitura, el derecho de legalidad alude a la conformidad o regularidad entre toda 
norma o acto inferior con respecto a la norma superior que le sirve de fundamento de 
validez; por lo que opera en todos los niveles o grados de la estructura jerárquica del orden 
jurídico. De este modo, no es únicamente en la relación entre los actos de ejecución material 
y las normas individuales – decisión administrativa y sentencia- o, en la relación entre estos 
actos de aplicación y las normas legales y reglamentarias, en donde se puede postular la 
legalidad o regularidad y las garantías propias para asegurarla. Si no, también en las 
relaciones entre el reglamento y la ley, así como entre la ley y la Constitución. Las garantías 
de la legalidad de los reglamentos y las de la constitucionalidad de las leyes son, entonces, 
tan concebibles como las garantías de la regularidad de los actos jurídicos individuales.  
 
54. El derecho a la legalidad, en relación con el derecho humano a la seguridad jurídica 
involucra además, distintas perspectivas en la relación entre la actuación de las autoridades 
y las personas, tal como se concretó en la “Carta Iberoamericana de los Derechos y 
Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública,” adoptada en la XXIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en la Ciudad de 
Panamá el 18 y 19 de octubre de 2013, que ejemplifica dicho vínculo en términos de una 
buena administración pública. De conformidad con el documento en cita, la buena 
administración pública se sustenta en una serie de principios, entre los que destacan:  

i) racionalidad en “la motivación y argumentación que debe caracterizar todas las 
actuaciones administrativas”, especialmente en el marco del ejercicio de las potestades 
discrecionales; 
ii) “seguridad jurídica, previsibilidad, claridad y certeza normativa, en cuya virtud la 
administración pública se somete al derecho vigente en cada momento, sin que pueda 
variar arbitrariamente las normas jurídicas”; y  
iii) proporcionalidad, conforme al cual “las decisiones administrativas deberán ser 
adecuadas al fin previsto en el ordenamiento jurídico, dictándose en un marco de justo 
equilibrio entre los diferentes intereses en presencia y evitándose limitar los derechos de 
los ciudadanos a través de la imposición de cargas o gravámenes irracionales o 
incoherentes con el objetivo establecido63”. 

 
55. Dicho enfoque da cuenta de la relevancia de la seguridad jurídica, al considerar los 
principios de la buena administración que deben imperar en todo acto de autoridad, más 
allá de requisitos esenciales como la fundamentación y motivación, lo que resulta afín con 
la necesidad de que las autoridades, ante actos, irregularidades u omisiones constitutivas 
de violaciones a los derechos humanos, adopten medidas para atender, evitar o suprimir 
tales afectaciones, es decir, que actúen bajo una debida diligencia. 
 
56. En esa tónica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido por medio de 
Jurisprudencia firme que las autoridades del Estado Mexicano deben ceñir su actuar al 

                                                           
62 Los derechos humanos y su protección por el Poder Judicial de la Federación, SCJN, México, 2011, p. 75. 

63 Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración 

Pública, Adoptada por la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Panamá, Panamá 18 y 19 de octubre de 2013, párrafos 4, 15 y 16. 
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imperio de la ley. Lo anterior, en la inteligencia de que un principio general de derecho 
constitucional, universalmente admitido, lo constituye aquel que supone que las autoridades 
solo pueden hacer lo que la ley les permite.  
 
57. Por lo que hace a las funciones reservadas a la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, estas se 
contemplan en la Ley del propio Instituto de manera específica en el artículo 108, que a la 
letra dice: 

Artículo 108. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  
I. Establecer las políticas generales y prioridades a las que deberá sujetarse el 
ISSSTEZAC relativas a productividad, comercialización, finanzas y 
administración general;  
II. Aprobar los programas y el presupuesto de egresos del ISSSTEZAC, así como 
sus modificaciones;  
III. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzca o preste el 
ISSSTEZAC; 
IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento del 
ISSSTEZAC con créditos internos y externos, observando los lineamientos que 
dicten las autoridades competentes;  
V. Expedir las normas o bases generales para regular la disposición del activo 
fijo del ISSSTEZAC;  
VI. Aprobar anualmente, previo informe de la Comisión de Vigilancia y dictamen 
de los auditores externos, los estados financieros del ISSSTEZAC y autorizar la 
publicación de los mismos;  
VII. Aprobar las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos que celebre el ISSSTEZAC con terceros, sobre obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados 
con bienes inmuebles. El Director General del ISSSTEZAC y, en su caso, los 
servidores públicos que deban intervenir de conformidad con la normatividad 
interna, realizarán tales actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las 
directrices fijadas por la Junta Directiva; 
VIII. Aprobar la estructura básica de organización del ISSSTEZAC, sus 
modificaciones, el Estatuto Orgánico, el Reglamento de sesiones de la Junta 
Directiva, los demás reglamentos, acuerdos, criterios, lineamientos y manuales 
de los órganos del ISSSTEZAC;  
IX. Aprobar la creación de Comités de Apoyo y sancionar sus acuerdos;  
X. A propuesta del Director General, nombrar y remover a los servidores públicos 
del ISSSTEZAC que ocupen cargos en las dos jerarquías inferiores a la de aquél 
y aprobar el tabulador de sueldos y prestaciones, concederles licencia y las 
demás que señalen el Estatuto Orgánico;  
XI. A propuesta del presidente, nombrar y remover al secretario de la misma, 
entre personas ajenas al ISSSTEZAC. El secretario no será integrante de la 
Junta Directiva;  
XII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades del 
ISSSTEZAC, así como destinar el treinta por ciento de cuotas y aportaciones, 
para fortalecer el Fideicomiso Fondo de Pensiones;  
XIII. Establecer las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles que el ISSSTEZAC requiera para 
la prestación de sus servicios, con excepción de los inmuebles considerados 
como de dominio público;  
XIV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director 
General con la intervención que corresponda a los comisarios;  
XV. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor del ISSSTEZAC, cuando fuere notoria la imposibilidad de su cobro;  
XVI. Aplicar, cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley;  
XVII. Examinar y autorizar las operaciones relativas a inversiones de fondos del 
ISSSTEZAC;  
XVIII. Conceder, negar, suspender, modificar o anular las pensiones, en los 
términos de esta Ley;  
XIX. Otorgar poderes generales o especiales a nombre del ISSSTEZAC;  
XX. Ordenar o solicitar, según el caso, la práctica de visitas de verificación o de 
auditoría a los entes públicos, para comprobar la aplicación de los enteros de 
aportaciones, cuotas y descuentos; así como a los organismos públicos o 
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privados que reciban, por cualquier medio, recursos del ISSSTEZAC y 
requerirles que informen mensualmente de la aplicación de los mismos;  
XXI. Acordar la práctica de auditorías al ISSSTEZAC; 
XXII. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los trabajadores del 
ISSSTEZAC; XXIII. Dictar los acuerdos necesarios para otorgar las prestaciones 
establecidas en esta Ley;  
XXIV. Realizar los actos jurídicos necesarios para cumplir con los objetivos del 
ISSSTEZAC;  
XXV. Llevar un libro de actas de las sesiones que celebre;  
XXVI. Resolver lo no previsto en esta Ley sin contravenirla;  
XXVII. Autorizar las transferencias de remanentes anuales, para incrementar los 
fondos de pensiones;  
XXVIII. Autorizar las obras de inversión inmobiliaria y servicios relacionados con 
la misma, en términos de las disposiciones legales aplicables;  
XXIX. Aprobar anualmente, en el presupuesto de egresos de cada ejercicio 
fiscal, el programa operativo anual, mismo que contendrá las prestaciones 
sociales y económicas para los trabajadores del ISSSTEZAC;  
XXX. Proponer al Ejecutivo del Estado, por lo menos cada cuatro años, los 
anteproyectos de reformas a la presente Ley;  
XXXI. Solicitar anualmente la elaboración de estudios actuariales para conocer 
la viabilidad financiera del ISSSTEZAC;  
XXXII. Autorizar, a solicitud del Director General, el cierre de áreas comerciales 
que, de acuerdo con los análisis financieros, pongan en riesgo la estabilidad 
económica y financiera del ISSSTEZAC;  
XXXIII. Proponer al Gobernador del Estado una terna de candidatos a Director 
General;  
XXXIV. Ordenar anualmente el dictamen de los estados financieros por Contador 
Público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XXXV. Recibir el informe sobre el Fondo de Garantía y determinar las medidas 
correspondientes; y  
XXXVI. Las demás que le otorguen esta Ley y sus disposiciones reglamentarias.  
 

58. Esta Comisión de Derechos Humanos, entiende la posibilidad de, una vez agotados los 
procedimientos jurídicos indispensables para ello, suspender, anular o modificar pensiones, 
de conformidad con lo estipulado por la fracción XVIII, del artículo antes citado, por lo que, 
el primer paso indispensable para que tal suspensión sea apegada a la legalidad, sería la 
aprobación de la propia Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Zacatecas, quien en determinado caso, podría acordar el 
inicio de los procedimientos jurídicos para lograrlo. Por tal motivo, en las cuatro quejas que 
nos ocupan, se requirió de informe a la Secretaria de Administración del Estado de 
Zacatecas, en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. Quien, mediante los 
diferentes oficios SAD-DES/1612/2022, SAD-DES/1979/2022, SAD-DES/1864/2022 y 
SAD-DES/2164/2022, informó que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, no ha realizado acuerdo que 
determine la suspensión o modificación de los pagos de pensión y, por ende, de la parte 
contemplada en la misma bajo en concepto de aguinaldo, de las VD1, VD2, VD3 y VD4. 
 
59. Adicionalmente, Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad 
de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en sus respectivos informes, hizo énfasis en las 
atribuciones del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, concretamente en la obligación de éste de 
administrar y representar legalmente al Instituto, así como en la de “ejecutar los acuerdos 
que dicte la Junta Directiva”64, haciendo énfasis en que, la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, mediante 
acuerdo número 1252/062/2021 JDI, aprobó la propuesta del Director General del Instituto 
con respecto al pago de pensiones, acuerdo que no omitió indicar que el pago de pensiones 
debe ceñirse a la legalidad. 
 

                                                           
64 Cfr. Artículo 120, fracción XII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
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60. Por tal motivo, y al no haber sido la Junta Directiva, quien aprobó el inicio del 
procedimiento de suspensión de una parte de las pensiones de las VD1, VD2, VD3 y VD4.se 
presume fundadamente que, quien tomó esa determinación, al margen de sus facultades y 
atribuciones, fue la AR, en su calidad de Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, deslindado de esta responsabilidad 
a la, Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad de Presidenta de 
la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas.  
 
61. Por su parte, el AR, en su calidad de Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, en los diversos informes que rindió, 
por su cuenta, así como por conducto del representante jurídico de éste, sostuvo que, en 
efecto, se suspendió el pago del aguinaldo como parte de la pensión de las VD1, VD2, VD3 
y VD4. afirmación que, al no indicar que haya provenido del consenso, es decir, de la 
determinación de la Junta Directiva, se entiende que fue él quien asumió la responsabilidad 
que de la toma de ésta determinación pudiera provenir. Por tal motivo, es la AR, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, a quien va dirigido el presente cuerpo recomendatorio, en calidad de autoridad 
responsable, por lo que deberá ser la Junta Directiva quien asuma su responsabilidad y 
prevea lo necesario para evitar que sus funciones en calidad de órgano colegiado, se 
asuman de manera unilateral por parte de quien no tiene atribuciones para ello. 
 
62. Para pretender justificar su determinación, la AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, argumentó de manera 
reiterada que, la Auditoria Superior del Estado, como máximo órgano fiscalizador de los 
entes públicos, revisó la administración del Instituto en un periodo de tiempo determinado, 
comprendido del 15 de septiembre del año 2010 al 31 de enero de 2020. Posterior a lo 
cual, rindió un Informe Específico Sobre la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, ello mediante el expediente 
ASE/003/2020, del que aseguró que el Resultado EXP-INV-ISSSTEZAC-018, de la 
Observación 018, consistente en la acción a promover EXP-INV-ISSSTEZAC-025, en la 
que se dijo que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, “[…] ha estado otorgando aguinaldos a los pensionados sin que 
existe disposición alguna que lo obligue, debido a que en la Ley del ISSSTEZAC 
promulgada en 1986 no establece ese beneficio; lo determina como prestación la Ley del 
ISSSTEZAC promulgada en el año 2015 en su artículo 74, por lo que se llega al 
razonamiento válido y legal que en la práctica se ha venido otorgando aguinaldo a los 
pensionados sin que esto sea procedente…” (Sic). Lo que consideró le justificaba para 
que, ipso facto, suspenda a su arbitrio los pagos de aguinaldo, como parte de las 
pensiones de los derechohabientes que consideró, entre ellos, de las VD1, VD2, VD3 y 
VD4. 
 
63. Esta Comisión, no niega la posibilidad de que, previo a la entrega en vigor de la ley de 
2015, el Instituto haya concedido la prestación denominada aguinaldo, misma que se 
integró al concepto de pensión y, por tal motivo, a partir de ese momento, formó parte de 
la pensión integral de quien así la ha recibido, y por ende, para suspenderla dentro del 
margen de legalidad, a que todo acto de autoridad debe estar sujeto, no basta una 
observación de la Auditoria Superior, y mucho menos, es suficiente la determinación del 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
quien como se ha evidenciado, carece de facultades para ello. 
 
64. Sin embargo, la pretendida justificación de la AR, Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, para suspender el pago 
de aguinaldo, no justifica en absoluto esta acción violatoria de Derechos Humanos. Toda 
vez que, el Informe Especifico sobra la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, se solicitó a instancia de la H. 
Sexagésima Tercera Legislatura del Estado para que, se realizara la revisión de la Gestión 
Financiera del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Zacatecas, en un amplio periodo, es es del 15 de septiembre de 2010, al 31 de enero 
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de 2020, a fin de que los resultados obtenidos aportaran información útil para la toma de 
decisiones, así como para determinar si se cometieron conductas que deban ser 
investigadas a la luz de la Ley General de Responsabilidades Públicas65. Además, el citado 
Informe Especifico sobra la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, contaba con objetivos específicos, tales como; 
diagnóstico general, revisión del despacho interno, revisión de la Auditoria Superior del 
Estado.  
 
65. Objetivos en los que no se contemplaba, que la revisión y su posterior informe 
específico convirtiera al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Zacatecas, en un Organismo ejecutor de las observaciones vertidas. Esto 
es así, en atención a que la Auditoria Superior del Estado, realiza observaciones, y sugiere 
y recomendaciones en relación al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública 
en revisión, en este caso los años de revisión que se solicitaron. Mimas que, de encontrar 
en la revisión que se practique, presuntas responsabilidades a cargo de servidores 
públicos y faltas de particulares, correspondientes a esos ejercicios fiscales, dará vista a 
la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior del Estado 
para que proceda a formular las promociones de responsabilidades administrativas o las 
denuncias correspondientes en términos de lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas66. 
 
66. En consecuencia, tenemos que las observaciones y recomendaciones de la Auditoria 
Superior del Estado, no convierten al ente fiscalizado en ejecutor de las mismas. Por el 
contrario, le convierte en su caso, en el objeto de seguimiento de la propia la Auditoria 
Superior del Estado, quien, derivado de denuncias, en este caso de la petición de la 
Legislatura Local, una vez que revisó los ejercicios fiscales solicitados, tiene además la 
obligación de; rendir un informe específico a la Legislatura y, en su caso, promover las 
acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, la 
Fiscalía Especializada, los órganos internos de control o las autoridades competentes67. 
Informe que, si bien se rindió a la Legislatura Loca, no basta para que el Director General 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, se erija en ejecutor del citado informe. 
 
67. Es cierto que, la Auditoria Superior del Estado, con la observación en cita, dio la pauta 
para implementar medidas tendientes a reducir o dejar de cubrir el importe de la parte de 
la pensión denominada aguinaldo, lo que no imprime per se, una orden al Director del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para suspender, 
al margen de todo procedimiento y legalidad el pago correspondiente. Como lo adelantó 
en sus informes la Secretaria de Administración del Estado de Zacatecas, en su calidad de 
Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas; ya que, en efecto, de conformidad con la fracción 
XVIII, del artículo 108 de la Ley del propio Instituto, la Junta Directiva de éste, puede 
conceder, negar, suspender, modificar o anular pensiones, lo que deberá ser siempre en 
los términos que la legalidad y la seguridad jurídica imponen. Sin embargo, el Instituto por 
conducto de su Director General, suspendió tajantemente el pago de la parte de la pensión 
denominada aguinaldo, sin tomar en cuenta las peculiaridades de cada caso, y sobre todo, 
asumiendo como una orden imperiosa la observación de la Auditoria Superior, ocasionando 
con ello violaciones a derechos humanos de los derechohabientes, conculcando su 
derecho a las prestaciones de seguridad social, a la legalidad y seguridad jurídica en 
relación con el derecho a la propiedad. Y, al no realizar el procedimiento administrativo 
idóneo para la suspensión de esta parte de la pensión violentó también la legalidad y 
seguridad jurídica. 
 
68. Esta Comisión sostiene que, toda afectación en la esfera de derechos de las personas, 
concretamente del derecho a la propiedad, como en el caso en concreto ocurrió, no puede 
                                                           
65 Cfr. Apartado 2.1. Antecedentes del Informe Especifico sobra la Revisión al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Zacatecas. 

66 Cfr. Artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

67 Cfr. Artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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ser al arbitrio de una persona, incluso si ésta es el Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios, pues, como se ha sostenido reiteradamente por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a partir de que la asignación respectiva, a cargo de la Junta Directiva, 
las pensiones forman parte del patrimonio de los derechohabientes, y como tal, para la 
afectación de bienes, derechos y propiedades, el artículo 14 constitucional, establece con 
claridad que, toda afectación a este tipo de derechos debe seguirse conforme a la legalidad 
y seguridad jurídica. Es decir, mediante juicio previo, seguido ante los tribunales 
previamente establecidos; cumpliendo con las formalidades del mismo y conforme a las 
leyes aplicables al caso concreto, lo que al efecto no ocurrió, sino que, por el contrario, el 
Director del Instituto tomó como imperativa una observación no vinculante de la Auditoria 
Superior del Estado, y decidió al margen de toda legalidad y procedimiento. 
 
69. En consecuencia, el AR, Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, al ejecutar una determinación personal, sin que 
mediara procedimiento alguno, y con ello suspender el pago de la parte de pensión 
denominada aguinaldo, cuyos importes ya habían ingresado al patrimonio de las víctimas, 
afectó su derecho a la seguridad social y violó el derecho a la propiedad privada 
reconocido en el artículo 21.1 y 21.2, en relación con los artículos 25.1, 25.2.c), 26 y 1.1 
de la Convención Americana, en perjuicio de las VD1, VD2, VD3 y VD4. 
 

70. Adicionalmente, es imperativo ubicar en el contexto que nos ocupa, la importancia del 
cumplimiento de los compromisos internacionales que el Estado mexicano ha asumido, 
concretamente la obligación del Estado de garantizar y respetar los derechos, ello de 
conformidad con el contenido de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en los que se imprime la obligación irrestricta de los estados parte, de 
respetar los derechos humanos y, el deber de adoptar disposiciones de derecho interno 
que velen por su cumplimiento y respecto.  
 
71. El respeto a los derechos humanos y sus garantías en el Estado mexicano, están 
contemplados para su defensa, en dos grandes vertientes: vía jurisdiccional y, por medio 
del mecanismo de protección que ofrecen las Comisiones y Procuradurías de Defensa de 
Derechos Humanos, o no jurisdiccional. Ambos emanados del máximo ordenamiento 
jurídico del país, por lo que, con independencia de la fuerza vinculante de sus 
determinaciones, deben ser tomados en cuenta en sus justos límites. Esta Comisión no 
puede dejar de observar cómo el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas. pondera con mayor rigor el mecanismo 
jurisdiccional de protección de derechos humanos, tal y como lo informó el Asesor Jurídico 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, en representación de su Director General, en diversos informes en los que en 
respuesta a las respectivas quejas aseguró que la VD1, interpuso juicio de amparo, 
65/2022, radicó en el Juzgado Primero de Distrito; que VD2, interpuso el Juicio de Amparo 
972/2022, y sus acumulado en el Juzgado Tercero de Distrito y ambos procedimientos 
están en espera del resolutivo. En tanto que VD3, interpuso juicio de amparo 118/2022, en 
el Juzgado Tercero, mismo que aseguró se sobreseyó.  En mismo sentido, informó el AR, 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, al indicar que la VD4, se integró en el amparo colectivo 446/2022-IV, del 
Juzgado Tercero de Distrito, del que, por lo que hace a su persona, se ordenó la suspensión 
provisional del acto reclamando, es decir, se ordenó la dispersión del pago provisional del 
concepto de aguinaldo que está integrado en sus prestaciones de seguridad social con 
motivo de su pensión. 
 
72. Por lo que hace al trámite de estos juicios, el Juicio de Amparo 65/2022, radicó en el 
Juzgado Primero de Distrito, este se encuentra sobreseído, según consta en los Acuerdos 
por expedientes del Consejo de la Judicatura Federal68, más relacionado con el 
procedimiento de queja 45/2022, ante el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, lo que denota que no es un procedimiento concluido. En tanto que, efectivamente 
el 118/2022, está sobreseído, pero acumulado al 117/2022, que se encuentra conociéndose 

                                                           
68 https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp 
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con el número 166/2022, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito69. En tanto 
que el expediente del juicio de amparo 446/2022-IV, del Juzgado Tercero, está sujeto a un 
recurso de queja y a los amparos en revisión 150/2022 y 498/202270. 
 
73. Por lo que se patentiza que, con independencia de los recursos y medios de defensa 
en los procedimientos jurisdiccionales de la defensa de los derechos humanos, el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, debe 
aceptar el presente cuerpo recomendatorio, en el entendido de que la defensa no 
jurisdiccional de los derechos humanos, es un procedimiento que permite a las víctimas la 
restitución en el goce de sus derechos y sienta las bases de los mecanismos de no 
repetición, que proveen compromisos encaminados a respetar el principio de universalidad 
de los derechos humanos, que el mecanismo no jurisdiccional no provee. 
 
74. Finalmente, es dable decir que, la suspensión del pago de la parte de pensión 
denominada aguinaldo, violenta el derecho de las víctimas a la Seguridad Social e impacta 
en la violación de unos de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, 
conocidos como DESCA, que se identifican como aquellos derechos que se relacionan con 
la satisfacción de necesidades básicas de las personas, y comprenden distintos derechos 
humanos, entre ellos: los derechos a un nivel de vida adecuado, a la alimentación, a la 
salud, al agua, al saneamiento, al trabajo, a la seguridad social, a una vivienda adecuada, 
a la educación, a la cultura, así como al medio ambiente sano71. 
 
75. De entre estos derechos, en el caso que nos ocupa estamos hablando de seguridad 
social, el que al encontrarse entre los DESCA, debe de ser atendido con las características 
de los mismos, de entre éstas, baste señalar que los derechos económicos, sociales, 
culturales y ecológicos son de desarrollo progresivo, mismos que han sido objeto de 
pronunciamiento por parte del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, concretamente en la observación 1072, en la que concluyó que uno 
de esos medios que permite adoptar disposiciones importantes, es la labor de las 
instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos, 
concretamente los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Al respecto. la Corte 
Interamericana ha sostenido, que la plena efectividad de aquéllos, “no podrá lograrse en 
un breve período de tiempo” y que, en esa medida, “requiere un dispositivo de flexibilidad 
necesaria que refleje las realidades del mundo (...) y las dificultades que implica para cada 
país el asegurar [dicha] efectividad”.73 Sin embargo, y pese a la lenta progresividad de su 
efectividad, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aseguró que es un deber de 
los estados partes la no-regresividad, de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
El que debe ser entendido como una prohibición de medidas que restrinjan el ejercicio de 
estos derechos. Restricción que no es absoluta, pues al respecto, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en el 38º período de sesiones, 
del 30 de abril al 18 de mayo de 2007, realizó la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL "MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA" 
DE CONFORMIDAD CON UN PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO74 ha señalado 
que, “las medidas de carácter deliberadamente regresivo”, son posibles. Sin embargo se 
requiere de una consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente, ya que 
aseguró que en el caso de que un Estado Parte aduzca ‘limitaciones de recursos’, para 
explicar cualquier medida regresiva en materia de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, que haya adoptado, como es la disminución de los importes de las jubilaciones, 
el Estado podrá justificar esta regresión en función de las circunstancias concretas del país 
de que se trate y con arreglo a los siguientes criterios objetivos:  

a) [e]l nivel de desarrollo del país;  
b) [l]a gravedad de la presunta infracción, teniendo particularmente en cuenta si la 
situación afecta al disfrute de los derechos básicos enunciados en el Pacto;  

                                                           
69 https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp 

70 https://www.dgej.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp 

71 https://www.cndh.org.mx/programa/39/derechos-economicos-sociales-culturales-y-ambientales 

72://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2f1998%2f25&Lang=en 

73 Cfr. Párrafo 102, Acevedo Buendía Vs Perú. 

74 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/E.C.12.2007.1_sp.pdf 
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c) [l]a situación económica del país en ese momento, teniendo particularmente en 
cuenta si el país atraviesa un período de recesión económica;  
d) [l]a existencia de otras necesidades importantes que el Estado Parte deba 
satisfacer con los recursos limitados de que dispone; por ejemplo, debido a un 
reciente desastre natural o a un reciente conflicto armado interno o internacional;  
e) [s]i el Estado Parte trató de encontrar opciones de bajo costo [,] y  
f) [s]i el Estado Parte recabó cooperación y asistencia de la comunidad 
internacional o rechazó sin motivos suficientes los recursos ofrecidos por la 
comunidad internacional para la aplicación de lo dispuesto en el Pacto”75.  

 
76. En la misma línea, la Comisión Interamericana ha considerado que, para evaluar si una 
medida regresiva es compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se 
encuentra justificada por razones de suficiente peso76”. Así, al haber el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, retrotraído 
un DESCA, y sin las justificaciones que el Comité contempló se deberían de cumplir, viene 
a confirmar la ilegalidad en la que incurrió, pues pese a existir un procedimiento a seguir, 
se optó por la vía de la ilegalidad y la violencia sobre los destinatarios de la medida que 
impuso. 
 
 

IX. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. Esta Comisión, conforme al parámetro de regularidad constitucional en materia de 
derechos humanos, reitera que las autoridades del Estado Mexicano, tienen el deber de 
privilegiar el pago de las prestaciones de seguridad social, como parte de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, hasta el máximo de los recursos de que 
éstas dispongan. Lo anterior, para dar cumplimiento a su obligación de garantizar el acceso 
y disfrute pleno a todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. Deber que adquiere 
una protección especial, al tratarse de prestaciones dirigidas a personas adultas mayores, 
que requieren de su satisfacción para asegurar sus medios de subsistencia.  
 
2. Este Organismo tiene por cierto, que el AR, en su calidad de Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, tomó de 
manera unilateral la decisión de suspender el pago de la prestación de seguridad social, 
denominada aguinaldo, de las VD1, VD2, VD3 y VD4, en agravio a su derecho a las 
prestaciones de seguridad social, proveniente de un esquema contributivo laboral. 
 
3. Esta Comisión, siguiendo la línea argumentativa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, reconoce que las prestaciones de seguridad social provenientes de 
un plan contributivo, que no se generó de manera gratuita, sino que deriva de la recepción 
por parte del Instituto, de las cuotas y aportaciones que se realizaron a cargo de los propios 
trabajadores y de los entes públicos, forman parte y se incorporan al patrimonio de sus 
beneficiarios. Consecuentemente, su suspensión injustificada, así como su posterior 
reducción, violentó el artículo 21 de la Convención Americana sobre derechos Humanos, 
que protege el derecho de propiedad adquirido por quienes durante su vida laboral 
contribuyeron a garantizar para sí las prestaciones de Seguridad Social que les fueron 
suspendidas en agravio a su derecho a la propiedad que al no seguirse conforme a 
derecho, violentó el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y que tienen como finalidad 
garantizar los medios de subsistencia necesarios para su bienestar individual. 
 
4. Esta Comisión de Derechos Humanos, reitera la importancia de que el máximo órgano 
de gobierno de los organismos descentralizados esté conformado en una junta directiva o 
su equivalente, garantizando así la pluralidad de sus miembros. En este caso, la Junta 
Directiva se integra con representantes de Entes Públicos y de Trabajadores, lo que trae 
como consecuencia que sus decisiones sean equilibradas, cumpliendo así con los objetivos 

                                                           
75 Cfr. Punto número 10 de la EVALUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS HASTA EL "MÁXIMO DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGA" DE 

CONFORMIDAD CON UN PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO. 

76 Óp. Cit. Párrafo 103.  
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para los que fue creado. Por lo que se reprocha que su Director asuma responsabilidades 
propias de la Junta Directiva, y éstas sean en detrimento de los derechos humanos de 
algunos derechohabientes, violentado los derechos humanos a la seguridad social, a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y al derecho de los 
adultos mayores a no ser discriminados. 
 
 

X. CALIDAD DE VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS. 
 
1. La Corte Interamericana ha definido qué se entiende por “víctima” en general y qué se 
entiende por “víctima” stricto sensu dentro de un proceso contencioso. La noción de 
“víctima” bajo derecho internacional refiere a la parte lesionada. De conformidad con reglas 
generales de la Responsabilidad Internacional de los Estados, la parte lesionada es aquella 
“cuyo derecho individual ha sido denegado o dañado por el acto ilegal internacional o que 
ha sido de otra manera particularmente afectado por dicho acto”. En el área de la protección 
internacional de derechos humanos, la parte lesionada es el individuo cuyos derechos han 
sido violados, es decir la parte cuyos derechos han sido conculcados generándosele un 
daño. A menudo también se le refiere como la “parte agraviada”. El Reglamento de la Corte 
Interamericana define el término “víctima” de la siguiente manera: “significa la persona 
cuyos derechos han sido violados de acuerdo a la sentencia proferida por la Corte”. Es 
decir, “víctima” es aquella cuyos derechos ya han sido determinados por la Corte habiendo 
establecido violaciones en su detrimento. 
 
2. Luego, la jurisprudencia de la Corte ha expandido rationae personae77 el reconocimiento 
de la condición de “víctima” a personas que en su jurisprudencia inicial no eran 
consideradas como tales. Por ejemplo, en el caso Villagrán Morales y Otros, la Corte 
reconoció la condición de víctimas con base a derecho propio, de los familiares de los 
menores asesinados. La Corte reconoció en ese sentido que los familiares de dichos 
menores torturados y asesinados también habían sufrido en sí, violaciones al artículo 5 de 
la Convención.  
 
3. En el marco legal nacional, la Ley General de Víctimas conceptualiza en su artículo 4, a 
las víctimas directas e indirectas, entre otras, de la siguiente manera: “…víctimas directas 
aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 
mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos 
o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.”  
 
4. En el Estado de Zacatecas, la Ley de Atención a Víctimas establece en el ordinal 4°, 
párrafos segundo y tercero: “Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para este 
efecto se consideran víctimas indirectas, entre otros, los siguientes: I. El cónyuge, la 
concubina o el concubinario; II. Las hijas e hijos de la Víctima; III. Los Padres de la Víctima, 
y IV. Los dependientes económicos de la Víctima.”  
 
5. Así de conformidad con el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Víctimas del Estado 
de Zacatecas, establece que, cuando como consecuencia de la comisión de un delito o 
violaciones a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, se reconozca una víctima directa, 
se considerará como víctima indirecta a los familiares o aquellas personas físicas a cargo 
de la víctima directa, que tengan una relación inmediata con ella; en ese entendido, 
considera como tal, al cónyuge, la concubina o el concubinario, las hijas e hijos de la 
víctima, los padres y los dependientes económicos de la víctima. 
 

                                                           
77 Por razón de la persona. 
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Por los razonamientos anteriores se puede determinar las siguientes víctimas directas a las 
siguientes: 
 

- Víctimas directas:  
 
VD1; 
VD2;  
VD3 y,  
VD4. 
 

 
XI. REPARACIONES. 

 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuibles a un servidor público estatal, mediante la presente recomendación, se 
busca incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas 
afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, las violaciones de derechos humanos deben 
contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena 
y efectiva en las formas siguientes: restitución, rehabilitación, satisfacción, indemnización, 
deber de investigar y garantías de no repetición. En el caso en concreto y ante la pérdida 
fatal, no es posible solicitar la restitución de los derechos humanos conculcados. Las 
reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, 
último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que 
establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como 
consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y medidas de no repetición”, además por lo previsto en el 
artículo 27 del mismo ordenamiento legal, en este caso se decreta en favor de las VD1, 
VD2, VD3 y VD4, derechohabientes, pensionadas y jubiladas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
3. En este sentido, esta Comisión de Derechos Humanos acreditó que las personas 
reconocidas en el presente instrumento como víctimas de violaciones de derechos 
humanos, han sufrido daños materiales e inmateriales, derivados de la omisión, por parte 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, de realizarles el pago de las pensiones y las prestaciones de seguridad social, 
a las que tienen derecho como derechohabientes jubilados. En consecuencia, es 
procedente una reparación integral a su favor, por los daños que les han sido ocasionados 
en sus esferas; material e inmaterial. Reparación que deberá incluir medidas tales como la 
restitución de sus derechos y bienes; la rehabilitación psicológica, física o social por las 
afectaciones sufridas a raíz de la suspensión injustificada de sus prestaciones y pensiones; 
la investigación de los hechos, así como la correspondiente sanción a las autoridades 
responsables de vulnerar sus derechos humanos; las garantías de no repetición, así como 
la indemnización compensatoria por daño material e inmaterial.  
 
 
A) De la indemnización. 
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos 
humanos, ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en 
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particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la 
pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de 
asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y 
sociales78.  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, esta Comisión estima que la presente 
Recomendación constituye per se una forma de reparación para los pensionados u 
jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas, al reconocerse las violaciones a derechos humanos cometidos en su contra, 
específicamente a sus prestaciones de seguridad social, a la propiedad en relación con el 
derecho a la legalidad y seguridad jurídicas. 
 
3. En consecuencia, las las VD1, VD2, VD3 y VD4, reconocidas como agraviadas en el 
presente instrumento recomendatorio, deberán inscribirse en el Registro Estatal de 
Víctimas como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, a fin de que 
tengan acceso a los servicios y al Fondo de ayuda, asistencia y reparación integral, previsto 
en la dicha Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas y de esta manera le sea 
garantizada su adecuada reparación integral por los daños que éstas han sufrido. 
 
4. En este sentido, la indemnización deberá contemplar los daños inmateriales que se les 
han causado a las víctimas, debido a los sufrimientos y las aflicciones que la suspensión 
injustificada de su pensión y prestaciones, les ha provocado, al ver comprometidas sus 
condiciones de subsistencia, así como las de sus familias, e incluso sus proyectos de vida. 
Daños que se evidencian, por ser sufrimientos propios de la naturaleza humana, al no tener 
certidumbre de cómo se garantizará la subsistencia propia y de sus familias, al verse 
privados deliberativamente de las pensiones y prestaciones a que tienen derecho. 
 
5. Asimismo, se deberá contemplar una indemnización por los daños materiales sufridos 
por las víctimas, en el que deberán resarcírseles todos aquellos gastos en los que hayan 
tenido que incurrir las víctimas para reparar o anular el efecto de la violación a sus derechos 
fundamentales. Esto es, todos aquellos gastos que hayan erogado para restablecer su 
salud física o emocional, así como los gastos relacionados con los trámites y gestiones 
realizados ante instancias jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, siempre que exista nexo 
causal con los hechos denunciados. De igual manera, en este concepto se deberá incluir 
una indemnización por las pérdidas de ingresos o del lucro cesante, ocasionadas por la 
suspensión de sus ingresos. Así como por aquellas pérdidas patrimoniales derivadas de las 
violaciones a los derechos humanos de las víctimas. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de 
las víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica 
y social que éstas requieran79.  
 
2. En el asunto de estudio, deberá garantizársele a las víctimas de esta Recomendación el 
acceso a los servicios de atención psicológica, jurídica y social que requieran, derivado de 
las violaciones a sus derechos humanos, por parte del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
 
3. De manera particular, se deberá garantizar que las las VD1, VD2, VD3 y VD4, 
derechohabientes pensionadas y jubiladas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, quienes deseen participar en el estudio 
diagnóstico de la afectación producida por los hechos que nos ocupan, reciban la 
rehabilitación psicológica, jurídica y social que requieran, derivado del sufrimiento 
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emocional y gestiones jurídicas y de otra índole, que les causó la suspensión de sus 
prestaciones.  
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la revelación de la verdad, así 
como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones80.  
 
2. Por lo anterior, se requiere que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, instruya al Director General para que 
realice de manera inmediata las acciones conducentes a fin de que se paguen las pensiones y 
prestaciones de las víctimas de la presente Recomendación. Mismas que fueron suspendidas 
de manera ilegal y arbitraria, y se realicen, además, las gestiones necesarias para que, en 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de derechos humanos tiene, garantice que éstas 
serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos disponibles. 
 
3. Asimismo, el Director General de dicho Instituto, deberá abstenerse de suspender, o retrasar 
el pago de las pensiones y todas aquellas prestaciones reguladas en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, a que tienen 
derecho las víctimas, en tanto no se actualice la hipótesis a que se refiere el artículo 45 de la 
referida Ley. De manera particular, deberán abstenerse de promover una discriminación en 
contra de los derechohabientes del Instituto, al determinar, de manera ilegal, arbitraria y sin 
fundamento, la suspensión del pago de determinadas pensiones en razón al monto de las 
mismas. 
 
4. Se requiere que la Junta Directiva dé vista al Órgano Interno de Control de ese Instituto, para 
que realice el procedimiento de responsabilidad administrativa por las violaciones al derecho a 
la seguridad social, a la propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, 
y al derecho a la no discriminación de las y los adultos mayores, en que incurrió lA AR, Director 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas y 
se le impongan las sanciones que en derecho procedan. 
 
 
D) De las Garantías de no repetición.  
1. Son aquéllas que se adaptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de 
violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la misma 
naturaleza. 
 
2. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que se capacite al personal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas, en materia de derechos humanos, particularmente, en 
el derecho al trabajo, en su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad social; a la 
propiedad en relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y en el derecho de las 
personas  adultas mayores, en  relación con  el derecho a la igualdad y no discriminación. Lo 
anterior, a fin de que actúen en calidad de servidores públicos con diligencia y atención, 
otorgando un trato libre de discriminación a sus pensionados y jubilados.  

 
 

XII. RECOMENDACIONES. 
 
 

PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba como víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos, 

en el Registro Estatal de Víctimas a las las VD1, VD2, VD3 y VD4, a fin de que se garantice 
su acceso oportuno al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, haciéndose imperativo que los montos de 
indemnización y reparación integral sean otorgados inmediatamente y conforme al aparato de 
Reparaciones del presente instrumento recomendatorio, debiendo remitir a este Organismo las 
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constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se le brinde atención psicológica, jurídica y social por parte de la Comisión 

Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas, a las las VD1, VD2, VD3 y VD4, si así desean y 
aceptan, toda vez que se acreditaron las afectaciones a su salud emocional derivado de los 
hechos materia de la presente, así como remitir a este Organismo las constancias con que se 
acredite su cumplimiento. 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, a fin de que se 
imponga la sanción que en derecho proceda, por las vulneraciones a los derechos a las 
prestaciones de seguridad social, al derecho a la propiedad en relación con derecho a la 
legalidad y seguridad jurídica, y al derecho de las personas adultas mayores en relación con el 
derecho a no ser víctimas de discriminación, que se acreditaron fueron cometidas por AR, 
Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de Zacatecas, cuyas 
constancias de cumplimiento deberán remitirse a este Organismo. 
 
CUARTA. Una vez aceptada la presente recomendación, la Junta Directiva del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, instruya al 
Director General para que realice de manera inmediata el pago de las pensiones y prestaciones 
de las víctimas de la presente Recomendación, que fueron suspendidas de manera ilegal y 
arbitraria, y que se garantice que éstas serán cubiertas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles. 
 
QUINTA. De manera inmediata, el Director General del ISSSTEZAC, deberá abstenerse de 
suspender, retrasar o disminuir el pago de las pensiones y todas aquellas prestaciones 
reguladas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas, a que tienen derecho las víctimas.  
 
SEXTA. De manera inmediata, el Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, deberá abstenerse de discriminar a los 
pensionados de dicho Instituto, al determinar, de manera ilegal, arbitraria y sin fundamento, la 
suspensión del pago de determinadas pensiones en razón al monto de las mismas. 
 
SÉPTIMA. En un plazo no mayor a un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se imparta a los servidores públicos del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, particularmente a su Director General, cursos de 
capacitación en materia de derechos humanos, específicamente, en el derecho al trabajo, en 
su modalidad de derecho a las prestaciones de seguridad social, derecho a la propiedad en 
relación con el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, y en el derecho de las personas 
adultas mayores, en relación con el derecho a la igualdad y no discriminación. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la 
que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
de este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación 
del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, 
interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
 

Así lo resolvieron y firman la Dra. en D. Maricela Dimas Reveles, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
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DRA. EN D. MARICELA DIMAS REVELES. 
 
 

 
c.c.p.- Lic. Mónica Martínez Alvarado, Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. Para su conocimiento e inicio del expediente 
correspondiente. 
c.c.p.- Dra. en DD. HH. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


